PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS

VIGENCIA 2010
INTRODUCCIÓN

 La Secretaría de Hacienda en coordinación con el Grupo Gestión de Ingresos, realiza cada año una proyección de los principales Ingresos como base fundamental para la elaboración del Presupuesto General del Municipio para la siguiente vigencia, igualmente realiza una actualización de la normatividad y de los procedimientos utilizados en el manejo de las Rentas y Recursos de Capital, manteniendo los lineamientos de la política fiscal para el fortalecimiento Institucional y de responsabilidad fiscal definidos en las Leyes 617 del 2000 y 819 de 2003.

El proyecto de Presupuesto de Rentas y recursos de Capital, es la previsión anticipada de las rentas mínimas que el Municipio debe garantizar para atender los compromisos de deuda pública, inversión y gastos de funcionamiento, igualmente es el instrumento político, económico, financiero y administrativo para la toma de decisiones, determinar la categorización y la capacidad para contratar entre otros, teniendo en cuenta los lineamientos del plan de desarrollo.

El monto estimado de Rentas y Recursos de capital para la vigencia 2010 por valor de $252.228.762.989,00, fue el producto de un análisis detallado del comportamiento de los ingresos en los últimos cinco años, teniendo en cuenta los acontecimientos que presentaron una marcada incidencia en el crecimiento o disminución de los ingresos en una determinada vigencia, como fue el caso de la ley 1066 del 29 de julio de 2006,  la ley 1175 de 2007, acciones de recaudo de cartera, que para la vigencia 2009 se han visto afectadas por interrupción transitoria en el apoyo a la labor fiscalización y cobro coactivo especialmente para el impuesto Predial e Industria y Comercio, cuyos rubros se ven disminuidos en los años 2008 y 2009 con relación al 2007. La Sobretasa a la Gasolina que venía disminuyendo año tras año en razón de los altos precios del combustible, que han propiciado la conversión de vehículos de gasolina a gas, y la diesselización del transporte de carga y de pasajeros, para el 2009 tiende a estabilizarse logrando alcanzar la meta presupuestada según cálculos realizados. 

Para la estimación de los ingresos se ha tenido en cuenta aspectos como: Índice de inflación, auge de la construcción, ampliación de la base de datos en los impuestos predial incidencia de la Actualización Catastral en ejecución y en industria y comercio (proyecto de un censo Mercantil) y la crisis financiera mundial que afecta todos los países.

Los ingresos corrientes de libre destinación se calcularon por el método de la media geométrica, pero igualmente se han tenido en cuenta comportamientos atípicos y hechos significativos que pudieron determinar variaciones de una vigencia a otra.
El monto de las exenciones, descuentos y prescripciones sobre los impuestos municipales establecidos por los diferentes acuerdos, para la vigencia 2008 presentan un valor aproximado de $6.773.733.988 que corresponde a $3.596.479.113 por descuentos por pronto pago otorgados por el Acuerdo 027 de diciembre de 2007, exoneraciones de predial $269.936.000 por concepto de rifas y espectáculos públicos $395.622.000 y exoneraciones en industria y comercio $1.968.112.875. Para la vigencia 2009 a la fecha se tienen  $7.674.171.641, que corresponden a los siguientes conceptos; Descuentos otorgados por el acuerdo 037 del 15 de diciembre de 2008 $4.137.717.967; por concepto de exoneraciones de Impuesto predial, Espectáculos públicos e Industria y Comercio $3.156.482.674.

En el análisis individual de cada Impuesto, se hacen los comentarios del comportamiento histórico y los hechos que han incidido en el aumento o disminución de los mismos, esperamos  que este documento elaborado en la mejor forma, sea útil al  honorable Cabildo municipal, a la administración y a quienes requieran consultarlo.  
TITULO PRELIMINAR

NORMAS RELACIONADAS CON LOS IMPUESTOS MUNICIPALES

PRINCIPIOS  FUNDAMENTALES
* Constitución Política
Artículo 1: Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

Artículo 15:  De los Derechos, Garantías y los Deberes: para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia  e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de Contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la Ley.

Artículo 95: La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. En ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución implica responsabilidades.

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes.

Son deberes de la persona y del Ciudadano:

(...)

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad.

Organización territorial: Artículo 287; Las entidades territoriales gozan de Autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En  tal virtud tiene los siguientes Derechos:

1. Gobernarse por autoridades propias.

2. Ejercer las competencias que les correspondan.

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

4. Participar en las rentas nacionales.

Articulo 294; La Ley no podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las entidades territoriales. Tampoco podrá imponer recargos sobre los impuestos salvo lo dispuesto en el artículo 317.

Artículo 311;  Régimen Municipal: Al Municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo del territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y las leyes.

Artículo. 313; Corresponde a los concejos:

(...) 

4o) Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales.

(...) 

7o) Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y controlar las actividades relacionadas como la construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

(...) 

Artículo  315; Son atribuciones del alcalde:

1a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas y los acuerdos del concejo.

(...)

6a) Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el concejo y objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico.

(...) 

9a) Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto.

10) Las demás que la Constitución y la ley le señalen.

Artículo 317; Solo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior no obsta para que otras entidades impongan contribución de valorización.

La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las sobretasas existentes, a las entidades encargadas del manejo y conservación del ambiente y de los recursos naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su jurisdicción.

Artículo 319; Cuando dos o más municipios tengan relaciones económicas, sociales y físicas, que den al conjunto características de un área metropolitana, podrán organizarse como entidad administrativa encargada de programar y coordinar el desarrollo armónico e integrado del territorio colocado bajo su autoridad; racionalizar la prestación de los servicios públicos a cargo de quienes la integran y, si es el caso, prestar en común algunos de ellos, y ejecutar obras de interés metropolitano.

La ley de ordenamiento territorial adoptará para las áreas metropolitanas un régimen administrativo y fiscal de carácter especial; garantizará que en sus órganos de administración tengan adecuada participación las respectivas autoridades municipales, y señalará la forma de convocar y realizar las consultas populares que decidan la vinculación de los municipios.

Cumplida la consulta popular, los respectivos alcaldes y los concejos municipales protocolizarán la conformación del área y definirán sus atribuciones, financiación y autoridades, de acuerdo con la ley.

Artículo 336; Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, con una finalidad de interés público o social y en virtud de la ley. La ley que establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que hayan sido plenamente indemnizados los individuos que en virtud de ella deban quedar privados del ejercicio de una actividad económica lícita.

La organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos estarán sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de iniciativa gubernamental.

Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a los servicios de salud.

Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, estarán destinadas preferentemente a los servicios de salud y educación.

La evasión fiscal en materia de rentas provenientes de monopolios rentísticos será sancionada penalmente en los términos que establezca la ley.

El gobierno enajenará o liquidará las empresas monopolísticas del Estado y otorgará a terceros el desarrollo de su actividad cuando no cumplan los requisitos de eficiencia en los términos que determine le ley.

Artículo 338; En tiempo de paz, solamente el congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos.

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos.

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.

Distribución de los Recursos y las Competencias
Artículo 360; La ley determinará las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables así como los derechos de las entidades territoriales sobre los mismos. La explotación de un recurso natural no renovable causará a favor del Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. Los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones.

Artículo 361; Con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignados a los departamentos y municipios, se creará un fondo nacional de regalías cuyos recursos se destinarán a las entidades territoriales en los términos que señale la ley. Estos fondos se aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales.

Artículo 362; Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la explotación de monopolios de las entidades territoriales, son de su propiedad exclusiva y gozan de las mismas garantías que la propiedad y renta de los particulares.

Los impuestos departamentales y municipales gozan de protección constitucional y en consecuencia la ley no podrá trasladarlos a la nación, salvo temporalmente en caso de guerra exterior.

Artículo 363; El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y progresividad.  Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad.

*Normas Generales Aplicables a los Municipios
 Decreto Ley 1333 de abril 25 de 1986:
Artículo 171;  En el tiempo de paz solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales podrán imponer contribuciones.

Artículo 172; Además de los existentes hoy legalmente, los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá pueden crear los impuestos y contribuciones a que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 256; El Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá a los Municipios las participaciones en el impuesto a las ventas, sobre la base de seis (6) cuotas bimestrales calculadas según estimativos de apropiación de la respectiva ley de presupuesto. El pago deberá hacerse dentro del mes siguiente al vencimiento del bimestre respectivo. El saldo pendiente de giro al finalizar cada vigencia fiscal deberá ser cancelado dentro de los primeros cuatro (4) meses de la siguiente vigencia fiscal.

Parágrafo 1o. Los acuerdos de gastos correspondientes a la cesión del impuesto a las ventas de que trata el presente Código, se hará sobre la base del 80% del aforo que aparezca en la ley de presupuesto.

Parágrafo 2o. Incurrirán en causal de mala conducta los funcionarios que retarden u obstaculicen las transferencias o el pago y serán objeto de las sanciones disciplinarias correspondientes, como la destitución, sin perjuicio de las demás sanciones previstas en la ley penal.

Artículo 258; Los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá sólo podrán otorgar exenciones de impuestos municipales por plazo limitado, que en ningún caso excederá a diez (10) años, todo de conformidad con los planes de desarrollo municipal.

Artículo 259; No obstante lo dispuesto en el artículo anterior continuará vigentes:

1) Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de tratados o convenios internacionales que haya celebrado o celebre en el futuro, y las contraídas por la Nación, los Departamentos o los Municipios, mediante contratos celebrados en desarrollo de la legislación anterior.

2) Las prohibiciones que consagra la ley 26 de 1904. Además, subsisten para los Departamentos y Municipios las siguientes prohibiciones:

a) La de imponer gravámenes de ninguna clase o denominación a la producción primaria, agrícola, ganadera y avícola, sin que se incluyan en esta prohibición las fábricas de productos alimenticios o toda la industria donde haya un proceso de transformación por elemental que éste sea;

b) La de gravar los artículos de producción nacional destinados a la exportación,

c) La de gravar con el impuesto de industria y comercio la explotación de canteras y minas diferentes de sal, esmeraldas y metales preciosos, cuando las regalías o participaciones para el Municipio sean iguales o superiores a lo que corresponderá pagar por concepto del impuesto de industria y comercio;

d) La de gravar con el impuesto de industria y comercio los establecimientos educativos públicos, las entidades de beneficencia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos políticos y los hospitales adscritos vinculados al sistema nacional de salud, salvo lo dispuesto en este Código;

e) La de gravar la primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se trate de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda industria donde haya una transformación por elemental que esta sea; y

f) La de gravar las actividades del Instituto de Mercadeo Agropecuario, IDEMA.

Artículo 261; Para los efectos de liquidación y control de impuestos nacional, departamentales, o municipales, podrán intercambiar información sobre los datos de los contribuyentes, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las Secretarías de Hacienda Departamentales y Municipales.

* Decreto 624 de marzo 30 de 1989      Artículos  634, 634-1 y 635.

* Decreto 2591 de diciembre 23 de 1999     Artículo 1.

* LEY 136 DE 1994 de Junio 2.

Ley  1111 de diciembre 27 de 2006 artículo 61, modifica el artículo 533 del ET. : Se entiende por entidades de derecho público para fines del tributo. La nación los departamentos, los distritos municipales, los municipios, los entes universitarios autónomos, y los organismos y dependencias de la rama del  poder público, central o seccional, con excepción de las empresas comerciales e industriales del Estado y las  sociedades de economía mixta.

Ley 1066 de julio de  2006 con esta ley se terminan haciendo varias modificaciones al artículo 814 del ET, relativo a las “facilidades para pago” que otorga la administración tributaria (recuérdese que este artículo 804, por ser norma de procedimiento tributario en el Estatuto Tributario de los impuestos nacionales, también se aplicará en forma extensiva a los procesos tributarios de los impuestos departamentales y territoriales; ver art.59 de la ley 788 de dic de 2002 ).

El Articulo 2º establece que: “Cada una de las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado y que dentro de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional o territorial deberán establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la máxima autoridad o representante legal de la entidad pública, el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera, con sujeción a lo dispuesto en la presente ley, el cual deberá incluir las condiciones relativas a la celebración de acuerdos de pago”

Ley 1175 DE diciembre 27 de 2007, establece las condiciones especiales para el pago de impuestos tasas y contribuciones indicando que dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables, de los impuestos, tasas y contribuciones, administrados por las entidades con facultades para recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional o territorial, que se encuentren en mora por obligaciones correspondientes a los periodos gravables 2005 y anteriores, tendrán derecho a solicitar, únicamente con relación a las obligaciones causadas durante dichos periodos gravables, las siguientes condiciones especiales de pago: a) Pago en efectivo del total de la obligación principal más los intereses y las sanciones actualizadas, por cada concepto y período, con reducción al treinta por ciento (30%) del valor de los intereses de mora causados hasta la fecha del correspondiente pago. Para tal efecto, el pago deberá realizarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente Ley Las obligaciones que hayan sido objeto de una facilidad de pago se podrán cancelar en las condiciones aquí establecidas, sin perjuicio de la aplicación de las normas vigentes al momento del otorgamiento de la respectiva facilidad, para las obligaciones que no sean canceladas; b) Pago en efectivo dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley del total de la obligación principal, por cada concepto y período, imputable a impuestos, tasas y contribuciones, y facilidad de pago con garantía y hasta por tres (3) años para el pago de los intereses de mora y las sanciones actualizadas. En este caso los requisitos para el otorgamiento de la facilidad deberán aportarse dentro del mismo término señalado para el pago de la obligación principal. La liquidación de las obligaciones establecida en la facilidad de pago presta mérito ejecutivo en los términos del numeral 3 del artículo 828 del Estatuto Tributario.
Principios Generales sobre la Organización y el Funcionamiento de los Municipios

Artículo 1o. Definición. El municipio es la entidad territorial fundamental de la división político administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los límites que le señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio.

Artículo 2o. Régimen de los municipios. El régimen municipal estará definido por lo dispuesto en la Constitución Política, por lo establecido en la ley y por las siguientes disposiciones:

a) En materia de la distribución de competencias con la Nación y las entidades territoriales, y los regímenes de planeación y presupuestal, por las correspondientes leyes orgánicas, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 288, 342 y 352 de la Constitución Política;

b) En relación con las instituciones y mecanismos de participación ciudadana a nivel municipal, por lo dispuesto en la respectiva ley estatutaria, de acuerdo con lo previsto en los artículos 103 y 152 de la Constitución Política;

c) En lo concerniente con su endeudamiento interno y externo, y sujeto a la capacidad de endeudamiento del municipio, de conformidad con la ley y de acuerdo con el literal a) del numeral 19 del artículo 150 de la Constitución Política;

En lo relativo a los regímenes salariales y prestacionales de sus empleados públicos por las normas generales que dicte el Congreso y las disposiciones que en desarrollo de ellas expida el Gobierno, los trabajadores oficiales por las normas vigentes de contratación colectiva y las mínimas del régimen de prestaciones sociales que dicte el Congreso de conformidad con lo dispuesto en los literales e) y f) del numeral 19 del artículo 150 de la Constitución Política.

d) En relación con los regímenes de distribución de recursos entre la Nación y los municipios, de los tributos propios de éstos, de los servicios públicos a su cargo, del personal, del régimen contractual y del control interno y electoral, se sujetarán a las normas especiales que se dicten sobre dichas materias de acuerdo con lo dispuesto, entre otros, por los artículos 125 y transitorio 21, 152 literal c), 269, 313 numeral 4, 356, 357, 365 y transitorio 48 de la Constitución Política.

1. De los Concejos municipales

Artículo 21o. Concejos Municipales. En cada municipio habrá una corporación administrativa, cuyos miembros serán elegidos popularmente para períodos de tres (3) años, y que se denominará Concejo Municipal, integrada por no menos de siete (7) ni más de veintiún (21) miembros.

Artículo 32. Atribuciones. Además de las funciones que se señalan en la Constitución y la ley, son atribuciones de los Concejos municipales las siguientes:

Numeral 7. Establecer reformar eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con la ley.

(...)

Numeral 10. Dictar las normas orgánicas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos, el cual deberá corresponder al plan Municipal, de conformidad con las normas orgánicas de planeación.

Parágrafo 2, Aquellas funciones normativas del municipio para las cuales no se haya señalado si la competencia corresponde a los Alcaldes o a los Concejos, se entenderá asignada a estas corporaciones, siempre y cuando no contraríe la Constitución y la ley.

* Ley 223 del 20 de diciembre de 1995. Artículos 155, 156 y 179.

* Ley 242 del 28 de diciembre de 1995.  Artículos 1,3 y 5.

* Ley 310 del 6 de agosto de 1996. 

Artículo 1o. El área de influencia de un Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros, estará comprendida por las áreas urbanas, suburbanas y por los municipios a los cuales el sistema sirve de interconexión directa o indirecta.

Artículo 2o. La Nación y sus entidades descentralizadas por servicios coofinanciarán o participarán con aportes de capital, en dinero o en especie, en el Sistema de Servicio Público Urbano de Terrestre Masivo de Pasajeros, con un mínimo del 40% y un máximo del 70% del servicio de la deuda del proyecto, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que se constituya una sociedad por acciones que será la titular de este tipo de sistema de transporte, en caso de hacerse un aporte de capital.

2. Que el proyecto respectivo tenga concepto previo del Conpes mediante un estudio de factibilidad y rentabilidad, técnico-económico, socio-ambiental y físico-espacial, que defina claramente tanto la estrategia como el Sistema Integral de Transporte Masivo propuesto, así como el cronograma y los organismos de ejecución.

3. Que el Plan Integral de Transporte Masivo propuesto, sea coherente con el respectivo Plan Integral de Desarrollo Urbano, según lo dispuesto en la Ley 9a. de 1989, o normas que la modifiquen o sustituyan.

4. Que el proyecto propuesto esté debidamente registrado en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, y cumpla los requisitos establecidos por el Decreto 841 de 1990 y demás disposiciones vigentes sobre la materia.

5. Que esté formalmente constituida una autoridad Única de Transporte para la administración del Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros propuesto.

6. Que el proyecto de Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros esté incluido en el Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 3o. La Nación solamente podrá otorgar su garantía a los créditos externos que se contraten para los proyectos de los Sistemas de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros, cuando se hayan pignorado a su favor rentas en cuantías suficientes que cubran el pago de la participación de las entidades territoriales.

Artículo 4o. Cuando las rentas propias de las entidades territoriales y la sobretasa a los combustibles, no sean suficientes para cubrir la pignoración de los recursos previstos en el artículo anterior, quedan facultadas para:

1. Aumentar hasta un 20% las tarifas de operación y las tarifas de los gravámenes de su competencia.

2. Crear nuevos gravámenes sobre derechos de tránsito en ciertas áreas restringidas o congestionadas, cobro de peajes y cobros especiales para lotes de parqueo.

3. Celebrar contratos de concesión para la construcción, mantenimiento, operación y administración total o parcial de sistemas de transporte masivo, bajo el control de la entidad concedente y demás disposiciones establecidas por la Ley 80 de 1993.

Parágrafo 1o. Los incrementos y eventos a que se refieren los numerales del presente artículo se destinarán exclusivamente a la financiación de Sistemas de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros y se cobrarán a partir del 1o. de enero del año siguiente a aquel en que se perfeccione el contrato para su desarrollo.

Parágrafo 2o. En el evento que resulte necesario acudir a la financiación parcial mediante el sistema de la contribución por valorización, los estudios, recaudo y administración en general lo realizará la entidad especializada en el tema del respectivo municipio o del municipio núcleo o metrópoli, mediante convenio inter administrativo con la empresa o entidad que adelante el sistema masivo de transporte.

Ley 1111 de diciembre 27 de 2006, artículo 48, Las universidades públicas podrán cooperar con los entes territoriales para  la implementación de las paginas integradoras Weep con el fin de facilitar el pago electrónico a los usuarios de sus obligaciones  (impuestos contribuciones tasas sobretasas servicios derechos etc.) con el Estado.

Ley 1111 de diciembre 27 de 2006, artículo 44 que modifica el artículo 560 del ET. Sobre competencias para el ejercicio de las funciones.

Artículo 47 de  la Ley 1111 que modifica el artículo 568 del ET sobre notificaciones devueltas por el correo.
TITULO I.

LA ESTRUCTURA DE PRESUPUESTO MUNICIPAL
El presupuesto general del municipio está integrado por los presupuestos del nivel central de la administración, del Concejo Municipal, de la Contraloría Municipal, de la Personería Municipal y de los establecimientos públicos descentralizados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 617 de 2000, sólo los municipios de categoría especial y primera y aquellos de segunda que tengan más de cien mil habitantes pueden crear y organizar sus propias contralorías.  

Corresponde al Concejo Municipal, en virtud de la competencia residual establecida en el artículo 32 de la ley 136 de 199410, y en concordancia con el artículo 96 del decreto 111 de 1996, establecer las directrices y controles que las empresas industriales y comerciales del municipio y las sociedades de economía mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras, deben cumplir en la elaboración, conformación y ejecución de sus presupuestos, así como de la inversión de sus excedentes. En este caso, hacen parte del presupuesto los excedentes financieros asignados como recursos de capital y distribuidos por el Concejo a iniciativa del Alcalde. 

COMPOSICION DEL PRESUPUESTO
El Presupuesto general del municipio contiene el cómputo anticipado de las rentas e ingresos que el municipio y sus establecimientos públicos esperan recibir en una determinada vigencia fiscal, lo mismo que las apropiaciones para gastos en que incurrirán todos los órganos que lo integran, con arreglo a las proyecciones del Plan Financiero y el Plan Operativo Anual de Inversiones, POAI.

El Presupuesto General del municipio está compuesto por: 

1. El presupuesto de rentas y recursos de capital 

2. El presupuesto de gastos o acuerdo de apropiaciones 

3. Las disposiciones generales 

 Cada uno de ellos tiene una estructura interna definida por la Ley Orgánica del  Presupuesto, sus decretos reglamentarios y el acuerdo de Estatuto Orgánico de presupuesto de municipio. 

1.  Presupuesto de rentas y recursos de capital 

El presupuesto de rentas y recursos de capital contiene la estimación de:

· Los ingresos corrientes 

· Los fondos especiales 

· Los recursos de capital 

· Los ingresos de los establecimientos públicos del municipio 

2.   Presupuesto de gastos o acuerdo de apropiaciones 

El presupuesto de gastos o acuerdo de apropiaciones incluye una sección para la Alcaldía y sus dependencias, los fondos sin personería jurídica autorizados por ley y creados por Acuerdo municipal, la personería, el Concejo municipal y los establecimientos públicos del orden municipal, distinguiendo entre: 

· Gastos de funcionamiento 

· Servicio de la deuda 

· Gastos de inversión clasificados por los programas y subprogramas derivados del POAI 

3.  Las disposiciones generales 

Corresponden a las normas tendientes a asegurar la correcta ejecución del Presupuesto General del municipio, las cuales regirán únicamente para el año fiscal para el cual se expidan. Mediante ellas no se podrán crear nuevos gastos. Dictar normas sobre la organización y funcionamiento de las dependencias municipales, modificar las escalas de remuneración o las plantas, otorgar facultades extraordinarias ni autorizar la contratación de empréstitos.

TITULO II

ESTRUCTURA  DE LOS INGRESOS:

Definiciones:

A.   INGRESOS CORRIENTES:  
Los ingresos corrientes son aquellas rentas o recursos de que dispone o puede disponer el municipio regularmente para atender los gastos que demanden la ejecución de sus cometidos.

Características:  

ü Su base de cálculo y su trayectoria histórica permite predecir el volumen de ingresos públicos con cierto grado de certidumbre,

ü Si bien constituyen una base aproximada, es una base cierta, que sirve de referente para la elaboración del presupuesto anual.

ü En consecuencia, constituyen disponibilidades normales del estado, que como tales se destinan a atender actividades rutinarias.

Clasificación:

1. Ingresos tributarios 

Son los valores que el contribuyente (sujeto pasivo), debe pagar en forma obligatoria al municipio (sujeto activo), sin que por ello exista ningún derecho a percibir servicio o beneficio alguno de tipo individualizado o inmediato, ya que el Estado (ente territorial) haciendo uso de su facultad impositiva, los recauda para garantizar el funcionamiento de sus actividades normales. Estas obligaciones son posibles si tienen fundamento legal en un acuerdo anterior a su recaudo.

B. L. Decreto Extraordinario 1675 de 1994
Los  ingresos tributarios se clasifican en impuestos directos e indirectos.
B:L: Ley 48 de 1968, artículo 1; ley 14 de 1983 y Decreto 1333 de 1986, artículos 214, 215, 216, 217, 218, 219 y 260; Decreto 1095 de mayo de 1984; ley 44 de 1999, artículos 10 y 20;: ley 223 de 1995; ley 488 de 1998, artículos 138, 145, 146, 148, 149, 150; Decreto 2654 de 1998.

1.1 Los impuestos directos son: los gravámenes establecidos por la Ley que recaen sobre la renta, los ingresos y la riqueza de las personas naturales y/o jurídicas. Consultan capacidad de pago, es decir se relacionan con el verbo tener.
Constituyen impuestos directos los siguientes:
a)   Impuesto Predial Unificado    (Acuerdos 060 de 1987, 037 de 2008 que modifica tarifas) 
b)  Impuesto  de circulación y tránsito de vehículos de servicio público  (rodamiento) ( Acuerdo ‘027 de 2004 y 031 de 2006)

B: L: Ley 48 de 1968, artículo 1; ley 14 de 1983 y Decreto 1333 de 1986, artículos 214, 215, 216, 217, 218, 219 y 260; Decreto 1095 de mayo de 1984; ley 44 de 1999, artículos 10 y 20;: Ley 223 de 1995; Ley 488 de 1998, artículos 138, 145, 146, 148, 149 y 150; Decreto  2654 de 1998.

Acuerdos Municipales vigentes; 060 DE 1987 Artículo 34, 036 de 2005 y 024 de 2006
1. 2. Los  impuestos indirectos son: Recaen indirectamente sobre las personas naturales o jurídicas que demandan bienes y servicios con base en las leyes, ordenanzas y acuerdos. 
B. L. Ley 64 de 1931.
Los Impuestos Indirectos los constituyen: 
a)  Industria y Comercio cuyo hecho imponible son las actividades industriales comerciales y de servicios.  Industria y Comercio Sector financiero.  (Acuerdos 031 de 2004, 028 de 2006 y 014 de 2008)
· Avisos y tableros (Acuerdo 031 de 2004, y acuerdo 005 de 1999 en su definición)       

· Impuesto de Publicidad exterior visual (Acuerdo 005 de 1999

b)  Impuesto de  Espectáculos públicos (Acuerdo 031 de 2004 y  014 de 2008)

c)  Explotación y autorización de las rifas menores (Acuerdos 031 de 2004, 028 de 2006 y 014 de 2008)
d)  Impuesto de Degüello de ganado menor     (Acuerdo 002 de 2006)
e)  Impuesto de Alumbrado público (Acuerdo 004 de 2003 y 017 de 2004)
f)   impuesto de delineación urbana (Acuerdo N°. 010 de 19 de mayo de 2009, decreto reglamentario N° 1-0344 de junio 9 de 2009)
G)  Tasa de alineamiento o hilos licencia de construcción, urbanismo y modalidades (Acuerdo 018 de 1993)

H)  Contribución de valorización (Compilación Acuerdos 023 de 2005 y  028de 2008 y acuerdo 030 de 2007)

i)    sobretasa a la gasolina (Acuerdos 024 de 1995, 003 de 2003)

j)     Sobretasa bomberil (Acuerdo 037 de 2007)

k)  Participación del 20% del impuesto de vehículos automotores unificado (Ley 488 de 1998, decreto reglamentario 2654 de 1998)

L)   Participación del impuesto de degüello de ganado mayor (Ordenanza o6o de 2008)

M)  Estampillas de Pro ancianos y Pro Cultura  (Acuerdos 071 de 1991,  001 de 2005  y  26 de 2007

N)  derechos de tránsito y transporte (Acuerdo 008 de 2002

ñ)   Multas (Acuerdo 028 de 2003)
o)   Ley 418/97 Fondo de seguridad ciudadana.
B. L. Ley 14 de 1983,  Decreto 1333 de 1986; artículo 56 de la Ley 863 de 2003.; Ley 43 de 1987 artículo 47; Decreto 837; Código de Comercio, artículo 515; Ley 232 de 1995, artículo 1 y 2; Decreto 01 de 1984; ley 232 de  1995; decreto 145 de 1995;  Ley 383 de 1997 artículo 67; Ley 84 de 1915, Decreto 1337 de 1986, Decreto 3070 de 1983; Ley 9 de 1999; Ley 140 de 1994; ley 97 de 1913; decreto 205 de 1981; ley 75 de 1986; ley 12 de 1932; Decreto 1558 de 1932; decreto 57 de 1969; Ley 33 de 1968 ; Ley 69 de  1946 artículo 11; Ley 643 de 2001; ley  685  de  2001, Art. 129;  ley  83 de 1989; Ley 488 de 1998, decreto 1328 de 1999; Sentencia C-897 de 1999 Corte Constitucional; Ley 788 de 2002;  ley 388 de 1997, Constitución política de Colombia artículo 82, ley 86 de 1989 artículo 259, ley 223 de 1995 .

Acuerdos Municipales  031 de 2004, 028 de 2006,  014 de 2008, decreto de compilación  Régimen tributario Municipal 1.1-0073 de febrero 06 de 2009, Decreto 467 de agosto 12 de 2005, 024 de 2006, 060 de 1987 art. 34, acuerdo 036 de 2005,  acuerdo 002 de 2005.

2. Ingresos No Tributarios: 

Los Ingresos no tributarios son los que recibe el Municipio por conceptos diferentes los cuales, se originan por  el cobro de derechos, prestación de servicios públicos, explotación, producción y distribución de bienes y servicios.

Estos se componen de tasas y multas, costas, Fondo territorial de pensiones, Aportes, convenios y contratación ínter administrativa, otros no tributarios y transferencias.

B. L. Decreto 111 de 1996, artículo 27; Sentencia 208 de 2003, Corte Constitucional.
a)   Tasas o derechos: son gravámenes que cobra el Estado a sus habitantes o usuarios por la prestación de un bien o servicio ofrecido. El precio pagado por el ciudadano al estado guarda relación directa con los beneficios derivados del bien o servicio ofrecido.  Y se recaudan por:
· derechos de transito 

· sistematización procesamiento electrónico.
· Otras tasas
B. L. Decreto extraordinario 1675 de 1964, ley 322 de 1996, ley 86 de 1989 artículo 59, ley 223 de 1988, ley 488 de 1998 artículo 55 ley 788 de 2002, Acuerdo 006 de 2003, Acuerdo 031 de 2004 artículo 82.
b). Las Multas y sanciones: son sanciones pecuniarias que se imponen a quienes infrinjan o incumplan disposiciones legales.
B. L. Decreto extraordinario 1675 de 1964.
Multas de Tránsito y Transporte: se destinarán a planes de tránsito, educación, dotación de equipos, combustibles, y seguridad vial, salvo en lo que corresponde a la federación Colombiana de Municipios y los particulares en quienes delegue y participen en la administración, liquidación, recaudo y distribución de multas.
Multas y sanciones de transito recuperación de cartera.
Sanciones de industria y comercio
Otras multas y sanciones
Multas coso Municipal
B. L. Artículo 513 del Código Civil,  Reglamento interno de recuperación de cartera Nro 11-0131 de febrero 13 de 2007 y se debe realizar el cobro de las costas en la liquidación del crédito no antes.
c). Intereses

· Por impuesto predial
· Intereses transito y transportes
· Intereses impuesto de industria y comercio
· Otros intereses.
B.L. Estatuto tributario Nacional, Ley 788 de 2002 y Acuerdo 031 de 2004, otros acuerdos municipales.

d). contribuciones

· Valorización
B.L.   Ley 25 de 1921, Decreto 1604 de 1966, inciso 1 del art. 317 de la Constitución, acuerdos Municipales
e). Fondo Territorial de Pensiones

La ley 100 de 1993 de seguridad Social, ordenó su creación en todos los Municipios, con el fin de que entrara a sustituir antes de junio 30 de 1995 en el pago de pensiones a las Cajas de Previsión Municipales, cuya liquidación o transformación también ordenó la ley mencionada.

B. L. Ley 100 de 1993; Decreto  reglamentario 1296 de 1994 y Acuerdos municipales.

f). Arrendamientos  de bienes inmuebles, son ingresos propios generados por este concepto.

B. L: las normas expedidas por el Concejo Municipal, contratos.
g) Otros ingresos no tributarios

· Escuela de formación artística  y cultural EFAC
· Otros no tributarios
B. L. Decreto 2888, normas expedida por el Concejo Municipal 
3. Transferencias. Son los ingresos provenientes de las  transferencias que la Nación efectúa a los Municipios por la explotación de un recurso o monopolio y tienen como propósito el financiamiento de los gastos en salud, educación, y propósito general, de asignación especial y regalías.
El propósito general se destina para agua potable servicios  públicos, vivienda, sector agropecuario, vías, medio ambiente, centros de recreación, deporte, cultura, prevención y  atención de desastres, promoción del desarrollo, atención a grupos vulnerables, equipamiento municipal, desarrollo comunitario fortalecimiento institucional, justicia, restaurantes escolares y empleo entre otros.
B. L. Artículo 357 de la Constitución Política, ley 715 de 2001.
ETESA: Recursos enviados a los Municipio por ETESA son recursos originados de las rentas del monopolio al sector salud. Los recursos obtenidos por los Departamentos, Distrito capital y Municipios, como producto del monopolio de juegos de suerte y azar se destinarán para contratar con las empresas de los servicios de salud a la población vinculada o para la vinculación al régimen subsidiado. 
B. L. Ley 10 de 1990 y Ley 643 de 2001.
FOSYGA: Recursos que provienen del Fondo de Solidaridad y garantía con destinación específica al sector salud.
B. L.  Ley 10 de 1990,
Transferencias del Departamento. Son los recursos que los Departamentos transfieren a los Municipios por la explotación de los juegos de suerte y azar  para la ampliación de la cobertura en salud, como los provenientes de l juego de las  loterías, el lotto,  chance. 

B. L.  Ley 643 de 2001.
Degüello de  ganado mayor: Impuesto que se liquida y recauda en el Departamento y es transferido al Municipio por cada cabeza de ganado bovino que se sacrifique dentro de la jurisdicción del Municipio.

BL: Base Legal, Artículo 17,  numeral 3 de la Ley 20 de 1908 y artículo 226 del Decreto Ley 1333 de 1986,  Código de Rentas Departamentales capítulo IX libro primero artículo 191, 193, 194, 195, 196, 197 y 198, Art.  46 de la ley 715 de  2001; Acuerdo Municipal 229 del Consejo nacional de Seguridad Social en Salud.
4.    RECURSOS DE CAPITAL:

Son ingresos de capital, aquellas rentas que el Estado obtiene eventualmente cuando es necesario compensar faltantes para asumir gastos en la ejecución de programas y proyectos que se consideran inaplazables.

B. L. Sentencia C-304 de 1994 y C.423/95 Corte Constitucional.
Están constituidos por:

a). Recursos del balance: Los recursos del balance son los formados por el producto del superávit fiscal de la vigencia anterior, la cancelación de reservas que se habían constituido y otros pasivos que se consideren como no exigibles. Los recursos del balance los constituyen: los excedentes financieros, la cancelación de la reserva, la recuperación de cartera y la venta de los activos.
B. L. Decreto legislativo 164 de 1950.
b). Rendimiento de Activos

· Rendimiento Financieros: Es el monto de los recursos de los establecimientos públicos y las empresas industriales y comerciales del estado, que resultan del valor que arrojen a 31 de diciembre las cuentas de caja, bancos y títulos valores disponibles a corto plazo, menos el valor de los pasivos exigibles inmediatos a la misma fecha, más los recursos liberados por la cancelación de reservas.
· Excedentes financieros

· Venta de Activos: Ingresa el producto de la venta de bienes muebles inmuebles y valores que llevan a cabo las Entidades en forma ocasional.
El procedimiento que debe seguir el municipio por la venta de bienes inmuebles es el siguiente:

Identificación del bien.

Avalúo del bien, el cual lo realiza la lonja de propiedad raíz.

Proyecto de Acuerdo estipulando el bien con la mayor identificación posible.

Determinación en el proyecto de acuerdo el fin para la cual se destinan los recursos provenientes de la venta respectiva.

B. L. Decreto Legislativo 111 de 1996, artículo 31, parágrafo
· Predios Reubicados

· Superávit

CAPITULO 1.

Conceptos Generales de los Impuestos Directos

A. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
[image: image29.jpg]



 Es un tributo municipal que grava los bienes inmuebles ubicados  dentro del territorio del Municipio. La base gravable o factor que se tiene en cuenta para su liquidación es el avalúo catastral del predio. Es de gran importancia que los avalúos catastrales se encuentren actualizados y clasificados en bienes del Estado y los de los particulares. Este censo lo  adelanta en el Municipio el  instituto  geográfico Agustín Codazzi.

La ley  44 de diciembre 18 de 1990, fusionó en un solo impuesto denominado predial unificado, los siguientes gravámenes:

1. El impuesto predial regulado por el Código de Régimen Municipal adoptado por el Decreto 1333 de 1986 y demás normas complementarias.

2. Impuesto de parques y arborización regulado por el Régimen municipal adoptado por el decreto 1333 de 1986.

3. El impuesto de estratificación socioeconómica creado por la Ley 9 de 1989,

4. La sobretasa de levantamiento catastral a que se refieren las Leyes 128 de 1941,  50 de 1984 y 9 de 1989.

Sujeto activo: Los sujetos activos del Impuesto Predial son los Municipios donde se encuentran ubicados los inmuebles y en este caso el Municipio de Ibagué a través de la Secretaría de Hacienda - Grupo Gestión de Ingresos, quién tiene a su cargo la gestión, recaudo, fiscalización, determinación, discusión, devolución y cobro del gravamen.
Sujeto pasivo: Los sujetos pasivos del Impuesto predial Unificado son todos los propietarios y/o poseedores de los predios ubicados en el perímetro del Municipio de Ibagué, sin importar que el Contribuyente sea persona natural, jurídica, o sociedad de hecho,  ni que sea persona jurídica de derecho privado o público.
·  Fiduciarias sujetos pasivos: De conformidad con la ley 44 de 1990, las Fiduciarias son sujetos pasivos de los inmuebles en los cuales ejerce el fideicomiso de administración.

·  En Contrato de comodato:   El sujeto pasivo del impuesto es el propietario del bien no la Entidad Comodataria. Concepto 0057 de 13 de Octubre de 2000 de Ministerio de Hacienda y Crédito público. Dirección de  Apoyo fiscal DAF.

·  Las sociedades de economía mixta son sujetos pasivos del impuesto predial Unificado y debe cumplir con la obligación formal y materialmente, salvo en la parte proporcional de propiedad del Municipio. Oficio Nº 4425 de 2001. de Ministerio de Hacienda y Crédito público.
·  En inmuebles que han sido objeto de medidas cautelares, son sujetos pasivos del impuesto cuando estos hayan sido dados en administración, la entidad beneficiaria o tenedora del bien será el responsable del pago del tributo y demás gravámenes a que diere lugar.  Decreto306 de 1998.
Base gravable: La base gravable del Impuesto Predial unificado es el avalúo catastral, o el auto-avalúo cuando se establezca la declaración anual del mismo.
Causación y período del Impuesto: La causación del impuesto predial se produce el primero (1°) de enero del respectivo año gravable. El período del impuesto predial unificado es anual y está comprendido entre el primero (1°) de enero al 31 de diciembre del respectivo año.

Predios exentos o excluidos del Impuesto predial Unificado: 
Acuerdo 019 del 24 de diciembre de 2.003 Se encuentran excluidos del Impuesto Predial por el término de diez (10) años los siguientes inmuebles:

A los inmuebles incluidos en el Concordato del Estado y la Santa Sede y los templos de todas las religiones destinados exclusivamente al culto religioso.

A los inmuebles donde funcionan las sedes de las Juntas de Acción Comunal, siempre y cuando desarrollen en ellas actividades de carácter eminentemente comunal.

A los inmuebles destinados directamente a la Beneficencia como Orfanatos, Ancianatos y Hogares de Paso.

Los inmuebles no señalados anteriormente y de propiedad de la Iglesia Católica, están sujetos al Impuesto predial.

Los inmuebles de propiedad de otras iglesias diferentes a la Católica reconocidas por el Estado colombiano y destinadas al culto, a las casas pastorales, seminarios o sedes conciliares.

Los inmuebles no señalados anteriormente y de propiedad de otras Iglesias reconocidas, están sujetas al Impuesto Predial Unificado.

Los bienes de uso público a partir de la fecha de su afectación. El Código Civil, artículo 674 ha definido estos bienes como aquellos cuyo dominio pertenece a la república y su uso a todos los habitantes del territorio, como el de las calles, plazas, puentes y caminos.

Los predios que se encuentren definidos  legalmente como parques naturales o como parques públicos de propiedad de las entidades estatales.

Exenciones: A. El ACUERDO 037 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2008, establece en El Artículo 2º. Como estimulo tributario del pronto pago del Impuesto Predial unificado, establézcanse los siguientes descuentos:

SECTOR            ENERO-FEBRERO            MARZO                          ABRIL

                           2009 y siguientes       2009 y siguientes      2009 y siguientes

Residencial                     20%                              10%                       5%

Industrial                         15%                              10%                       5%

Comercial                       15%                               10%                      5%

Servicios                         15%                              10%                       5%

Lotes Urbanizados

No edificados                  15%                              10%                       0%

Predios rurales                20%                              10%                       5%

El Artículo 3º establece.: Continúan vigentes hasta por el tiempo establecido en cada acuerdo, las siguientes exenciones y beneficios:

1. Acuerdo 012 del 17 de mayo de 2005. Condona el pago del impuesto predial a los predios certificados en zona de riesgo correspondiente a los años 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 y exonera del impuesto predial unificado a predios certificados en zona de alto riesgo por un término de diez (10) años contados a partir del 1º de enero de 2006.Continúan vigentes hasta por el tiempo establecido en cada acuerdo, las siguientes exenciones y beneficios:
2. Acuerdo 006 de 2005 exonera los  predios ubicados en la Hacienda la Miel.

3. Acuerdo 019 de diciembre 24 de 2003. Exonera del pago del impuesto predial unificado por el término de diez (10) años a los siguientes predios: a los inmuebles incluidos en el concordato del Estado y la santa sede y los templos de todas las religiones destinados exclusivamente al culto religioso.

A los inmuebles donde funcionen las sedes de las Juntas de Acción comunal, siempre y cuando desarrollen en ellas actividades de carácter eminentemente comunal. A los inmuebles destinados directamente a la Beneficencia como Orfanatos, Ancianatos y Hogares de paso.

4. Acuerdo 070 de diciembre 07 de 2001. Exoneración del Predial unificado a los predios que se financian con la Caja de Vivienda Militar en el Municipio de Ibagué y será por diez (10) años.

5. Acuerdo 002 de 8 de febrero de 2002 exonera del Impuesto Predial Unificado por diez años a los predios de propiedad del Conservatorio del Tolima, incluyendo edificaciones e instalaciones destinados al servicio educativo.

6. Acuerdo 032 de 16 de diciembre de 2005 Exonera del Impuesto Predial Unificado por el término de diez años a los bienes inmuebles de propiedad del Municipio de Ibagué, la Gestora Urbana de Ibagué, INFIBAGUE, la Unidad de Salud de Ibagué – USI, y el Hospital San Francisco.

7. ACUERDO NUMERO 027 DE DICIEMBRE 1º DE 2008 “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA CONDONACION DEL IMPUESTO PREDIAL A INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAS JUNTAS DE ACCION COMUNAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUE”. A C U E R D A: Condonar a los inmuebles que sean de propiedad de las juntas de Acción comunal o bien publico donde funcionen las sedes o salones de las Juntas de Acción comunal, el impuesto predial por Las vigencias fiscales 2008 y anteriores, siempre y cuando desarrollen en ellas las actividades de carácter comunal.

Los inmuebles donde se ubiquen Los salones de las Juntas de Acción comunal que se dediquen a actividades económicas u otras actividades prohibidas por el reglamento que rige a estas juntas, perderán el derecho a la condonación del impuesto predial.
 Para que los predios de las Juntas de acción Comunal que tengan derecho a la condonación de la deuda del impuesto predial por el año 2008 y anteriores, establecida en este acuerdo, el Presidente de la respectiva

B. L. Soporte constitucional art. 317, inciso 1. Base legal Ley 14 de 1983, Ley 55 de 1985, Ley 75 de 1986 y Ley 44 de 1990 artículo 4 y Ley 242 de 1995;  Decreto Ley 1333 de 1986  y Decreto reglamentario 1421 de 1993 y demás normas complementarias). Acuerdo  027 de 2007, y 036 de 2007.
Conceptos utilizados para determinar el valor de los bienes inmuebles:

1. Autoavalúo:  Es el valor del bien inmueble determinado por el contribuyente siguiendo los parámetros legales y que no pueden ser inferiores al avalúo catastral o Autoavalúo del año anterior, según el caso, en la variación porcentual del índice de precios al consumidor del año calendario inmediatamente anterior, certificado por el departamento Administrativo nacional de estadística  DANE.
2. Avalúo catastral: Es un índice aproximado del valor de la propiedad inmueble. Es el resultado de un proceso de análisis económico de un conjunto de variables mas o menos idénticas dentro de una zona homogénea, de dicho proceso se obtiene la estimación oficial del valor de la propiedad como unidad física, económica y jurídica.
3. Valor Mínimo de escrituración: De conformidad con la Ley 223 de 1995, a partir del 1 de enero de 1996 los notarios deberán exigir que el valor de las escrituras relacionadas con la enajenación de inmuebles no sea inferior al costo, avalúo o autoavalúo.
4. Límite del impuesto predial: El límite del impuesto predial unificado resultante con base en un nuevo avalúo en los términos de la ley 14 de 1983, no podrá exceder del doble del monto liquidado por el mismo concepto en el  inmediatamente anterior, o del impuesto predial, según el caso.

B. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

Impuesto de vehículos automotores es de orden Nacional cedido al departamento y que sustituyó el impuesto de Circulación y Tránsito (municipal) y de timbre nacional (departamental), de vehículos particulares a partir del 1 de enero de 1999. Dentro del cual se establece la tasa del 20% de participación para el municipio de Ibagué sobre el valor total pagado  por este impuesto en el Departamento del Tolima.  BL.  Ley 488 de 1998, Ordenanza 060 del 2007 título 2 capítulo 1. artículos 88 y 99..
IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO
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Es un impuesto de carácter  nacional cedida a las entidades territoriales en proporción a lo recaudado  en la respectiva jurisdicción.

AUTORIZACIÓN LEGAL Y DEFINICION: El Impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de Servicio Público, El Impuesto de Circulación y Tránsito de Vehículos de Servicio Público es un gravamen municipal, directo, real y proporcional que grava al propietario o poseedor de los mismos cuando están matriculados en la Jurisdicción del Municipio de Ibagué.

ELEMENTOS DEL TRIBUTO:
HECHO GENERADOR. (Artículo 1 del Acuerdo 027 de 2004) El hecho generador del impuesto de Circulación y Tránsito lo constituye la circulación habitual dentro de la jurisdicción Municipal.

SUJETO ACTIVO: Es el Municipio de Ibagué

SUJETO PASIVO. . (Artículo 2 del Acuerdo 027 de 2004) Es el propietario o poseedor del vehículo, inscrito en las oficinas de Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Ibagué.

BASE GRAVABLE. (Artículo 3 del Acuerdo 027 de 2004) El valor comercial del vehículo constituye la base gravable de este impuesto, según la tabla establecida en la Resolución del Ministerio de Transporte o entidad que haga sus veces. Si el vehículo no se encuentra ubicado en la resolución del Ministerio de Transporte, el propietario deberá solicitar a dicha entidad el avalúo comercial del mismo. De todas formas se acata lo establecido desde el nivel nacional sobre este tipo de impuesto o su transformación o cualquier otro que lo contenga o modifique.

TARIFA. (Artículo 1 del acuerdo 031 de dic. 16 de 2005) queda así: Modificase el Artículo 4º. Del Acuerdo 027 del 20 de diciembre de 2004, el cual quedará así: 1. El impuesto de circulación y tránsito o de Rodamiento de vehículos catalogados como de servicio público de radio de acción urbano, Intermunicipal, y Nacional, registrados en el parque automotor de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Ibagué se cobrará con la siguiente tarifa anual:

CLASE DE VEHICULO: T ARIFA

TRACTOMULAS, DOBLETROQUES, CAMIONES TIPO 600

1 X 1000 del avalúo comercial

DEMAS VEHICULOS  2 X 1000 del avalúo Comercial

2- (Parágrafo 1 del Artículo 1 del Acuerdo 031 de 2005) Cuando el vehículo entre en circulación, por primera vez, se pagará el impuesto de que trata este Artículo, proporcional  al número de meses del resto del año.

CAUSACIÓN Y EXIGIBILIDAD DEL IMPUESTO. (Artículo 5 del Acuerdo 027 de 2004) A. CAUSACION Este impuesto se causa a partir del 1o. de enero de cada vigencia fiscal y tendrá como fecha limite de pago el último día hábil del mes de marzo de cada año. En caso contrario se cobrará el recargo por mora. El impuesto de circulación de vehículo se causará sobre los vehículos que circulan habitualmente en el Municipio de Ibagué.
EXIGIBILIDAD DEL PAGO DEL IMPUESTO DE CIRCULACIÓN YTRÁNSITO. Para adelantar algún trámite (revisado nacional, traspaso, cambio de color, transformación, cambio de motor, cambio de servicio, duplicado, cambio placas entre otros) ante la Secretaría de Transito y Transporte Municipal, Instituto de Tránsito y transporte Departamental, es necesario estar a paz y salvo por concepto del impuesto de circulación y tránsito. (Acuerdo 051 1993 del Ministerio de Transporte).
OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS VENDEDORAS DE VEHÍCULOS. Las empresas, almacenes, casas de comercio, distribuidores o   concesionarios    que    funcionen en Ibagué  que adquieran o importen vehículos automotores, motocicletas, motonetas y demás vehículos de tracción mecánica para vender a cualquier persona natural o jurídica o los produzcan, están obligados a presentar una información sobre el particular a La Secretaría de Transito y transporte de Ibagué con el siguiente detalle:
-
Marca

-
Modelo

-
Número de motor

-
Procedencia 

-
Placas si las tienen asignadas 

-
Propietario o comprador

- Clase de vehículo, valor comercial del mismo y demás datos que se le    exijan. 

Dicha  información  debe  ser  presentada  mensualmente  y  el  incumplimiento  de esta obligación dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Estatuto Tributario y Código de Rentas del Municipio por no dar información oportuna.

PAZ Y SALVO PARA TRÁMITE: En el caso de efectuar el trámite de traspaso, renovación ó expedición de tarjeta de operación el vehículo deberá estar a paz y salvo por concepto de impuesto de circulación y tránsito y debe adjuntarse el correspondiente recibo de pago.
Para el traslado de matrícula de un vehículo inscrito en la Secretaria Municipal de Tránsito es indispensable, además de estar a paz y salvo por el respectivo impuesto, demostrar plenamente que su propietario ha trasladado su domicilio a otro lugar. Si se comprobare que la documentación  presentada  para  demostrar  los hechos antes anotados es falsa o inexacta se revivirá la inscripción del mismo y se liquidará el impuesto sobre el valor que pagaba a partir de la fecha de su cancelación con los recargos respectivos.

NO GRAVADOS CON EL IMPUESTO: Las bicicletas, motonetas, y motocicletas con motor de 125 c.c. De cilindrada. Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás maquinarias agrícolas.

Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas, compactadoras, motoniveladoras      y maquinaria similar de construcción de vías públicas.

Vehículos y maquinaria de uso industrial que por características no estén destinados a transitar por las vías de uso público o privados abiertas al público.

PARA COMPRENSIÓN DE LOS DECRETOS ANTERIORES DAREMOS UNAS DEFINICIONES GENERICAS DE CONCEPTOS:

Actividad transportadora. De conformidad con la ley 336 de 1996, se entiende por esta un conjunto de operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios modos, de conformidad con las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes, basadas en el reglamento del Gobierno Nacional.
Transporte publico. De conformidad con el artículo 3 de la ley 105 de 1993, transporte público es la industria encaminada a garantizar la movilización de personas y cosas, por medio de vehículos apropiados, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios y sujeto a una contraprestación económica cada propietario de un vehículo transportador es una unidad industrial. 
Transporte privado. De acuerdo con el artículo 5 de la ley 336 de 1996, el transporte privado es aquel que tiene que satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales o jurídicas.
Cuando no se utilicen equipos propios, la contraprestación del servicio de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente constituidas y debidamente habilitadas.”

BL.: ley 48 de 1968, ley 14 de 1983, ley 488 de 1998 y ley 633 de 2001. Autorizado Acuerdo 060 de 1987 artículo 156 y ss )- Acuerdo 027 de 2004, Acuerdo 031 de 2005 que modifica al anterior en el  articulo 4, en lo correspondiente a las tarifas.

CAPITULO 2

CONCEPTOS GENERALES DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS

IMPUESTO DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO  Y DE AVISOS Y TABLEROS ACUERDO 031 DE DICIEMBRE 24 DE 2.004, 028  DE 2006 y 014 de 2008
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HECHO GENERADOR

El hecho generador de los Impuestos de  Industria y Comercio y de Avisos y Tableros está constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial,  comercial o de servicios,   en jurisdicción del Municipio de Ibagué,  sea  que dicha actividad se cumpla en forma permanente u ocasional,  en inmueble determinado, con establecimiento o sin él.

SUJETO ACTIVO  Es sujeto activo de los Impuestos de Industria y Comercio y de Avisos y Tableros  el municipio  de Ibagué,  ente administrativo a favor del cual se establece  este Impuesto y en el que radican las potestades tributarias de fiscalización, liquidación, administración, control y recaudo.
SUJETO PASIVO

Es sujeto pasivo de estos Impuestos la persona natural, jurídica o la sociedad de hecho que realice el hecho generador de la obligación tributaria. 

PARÁGRAFO: Son también sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio y avisos y tableros, sociedades de economía mixta y las empresas comerciales e industriales del Estado; los consorcios y uniones temporales de forma individual como asociados; los patrimonios autónomos y la prestación de servicios técnicos, interventorías y las consultorías ejercidas por sociedades de hecho o jurídicas.
ACTIVIDADES NO SUJETAS
Conforme a lo establecido en el artículo 39 de la ley 14 de 1983, no están sujetas  a los Impuestos de Industria,  comercio y de avisos y Tableros, las siguientes actividades:

1. La producción primaria  agrícola,  ganadera y avícola,  sin que se incluyan  la fabricación de productos alimenticios  o toda  industria donde  haya un proceso de transformación  por elemental que ésta sea.

2. La producción Nacional de artículos destinados a las exportaciones.

3. La explotación de canteras  y minas diferentes de sal, esmeraldas y metales preciosos cuando las regalías o participaciones para el municipio sean iguales o superiores a lo que corresponderá pagar por concepto de los Impuestos de Industria, Comercio y Avisos y Tableros.

4. La educación pública,  las  Entidades  de Beneficencia,  las culturales y deportivas, las actividades desarrolladas por los sindicatos, las asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos  políticos y los servicios prestados por los  hospitales adscritos o vinculados al sistema nacional de salud.

Cuando las mencionadas entidades se  dediquen o realicen actividades industriales o comerciales serán sujetos pasivos  del Impuesto de Industria y Comercio, avisos y tableros en lo relativo a tales actividades.

5. La primera etapa de transformación  realizada en predios rurales  cuando se trate de actividades de producción agropecuaria,  con excepción  de toda industria donde haya una transformación por elemental que ésta sea.

6. Las actividades de tránsito  de los artículos de cualquier género que atraviesen por el territorio del municipio de Ibagué encaminados a un lugar diferente del municipio consagrados en la ley 26 de 1904.

EXENCIONES  El Concejo Municipal de Ibagué, esta facultado Constitucional y Legalmente para conceder exenciones sobre el impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y demás impuestos municipales dentro de los límites, (máximo a 10 años) que impone el Decreto Ley 1333 de 1986 en el artículo 258. Actualmente el Acuerdo 036 del 2000, beneficia a un grupo de empresas con exoneraciones hasta de 10 años si cumplen con los requisitos establecidos en el acuerdo.

A. ACUERDO NUMERO 026 DEL 15 DE DICICMBRE DE 2006 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PARAGRAFO 2º DEL ARTÍCULO 1º DEL ACUERDO 046 DE DICIEMBRE 30 DE 2002”. el cual quedará así: Determínese el término de ocho (8) años, a partir de la vigencia de 2003, la exención del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros para los acueductos comunitarios, teniendo en cuenta el Artículo 115 del Acuerdo 031 de 2004; como también el Artículo 38 de la Ley 14 de 1983.

Para tener derecho al beneficio otorgado en el Artículo primero de este Acuerdo, se deberá demostrar por escrito, dentro de los tres (3) primeros meses a partir del año fiscal 2007, ante la Secretaría de Hacienda Municipal – Grupo Gestión de Ingresos, que el equivalente al monto del Impuesto de Industria y comercio y su complementario de avisos y tableros a pagar, fue invertido en el mejoramiento de la calidad del agua y ampliación de la cobertura del servicio de acueducto.

En caso de no cumplir con el Artículo segundo de este Acuerdo, el Grupo Gestión de Ingresos previa inspección tributaria a la empresa de acueducto, mediante resolución, exigirá el pago del respectivo impuesto.

B. ACUERDO 0020 DE OCTUBRE 18 DE 2006. “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA UN ESTIMULO TRIBUTARIO POR EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO PARA LAS COOPERATIVAS QUE HAGAN INVERSIONES DE SUS EXCEDENTES FINANCIEROS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE IBAGUE.” 

 Autorizase al Alcalde del Municipio de Ibagué – Secretaria de hacienda Municipal, para tener como pago y hasta en proporción del 50% por concepto del impuesto de Industria y comercio y su complementarios avisos y tableros, del 100% invertido por las cooperativas debida y legalmente constituidas que realicen inversiones en infraestructura y factores asociados a la calidad educativa en las instituciones Educativas Oficiales de Ibagué.

El Municipio de Ibagué asumirá este pago como contrapartida de los proyectos de inversión aprobados para estos efectos, del monto total del impuesto de industria y comercio que se autoriza tener como pago mediante el presente Acuerdo.
Para tener derecho al beneficio otorgado en el artículo primero de este acuerdo, se deberá tener en cuenta lo siguiente.
a. Que la inversión mínima que realicen las Cooperativas, deberá ser superior al doble del valor del impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios de avisos y tableros, que deban cancelar anualmente al Municipio, o en su equivalente a tener como pago, guardando la proporción.
b. Comprobar la realización de las inversiones acordadas y cumplir con los requisitos que el Ministerio de Educación y la Secretaria de Educación Municipal establezcan en cuanto a determinación de líneas de inversión prioritarias para las inversiones de los excedentes financieros de las cooperativas.
c. Estos recursos serán manejados directamente por la Cooperativa por lo cual no ingresan al presupuesto del Municipio; por el monto de la inversión y si se estima conveniente, se podrán manejar los recursos en cuentas separadas (fondo fiduciario) en donde intervenga la secretaria de educación a través de un representante.

El estimulo tributario de que trata el presente Acuerdo será por el término de cinco (5) años contados a partir del 1º de enero de 2007.

C. El ACUERDO NUMERO 001 DE MARZO 10 de 2009 por el cual se otorgan estímulos tributarios para promover la inversión, el desarrollo económico y la generación de empleos en el municipio de Ibagué 

CREACIÓN DE NUEVAS EMPRESAS QUE GENEREN EMPLEOS: Concédase un estímulo tributario, sobre el Impuesto de Industria y Comercio, a las nuevas empresas de servicios, comerciales y/o industriales que se crearon a partir del 1° de enero de 2009 del Municipio de Ibagué y las que se creen hasta el 31 de diciembre de 2013 y para las personas naturales que se registren como contribuyentes de industria y comercio durante el mismo período, de la siguiente manera:

a. Para las microempresas nuevas y personas naturales que creen entre 1 y 10 empleos estará exentos durante diez (10) años así:
Los primeros tres (3) años del impuesto en el 70%

Los dos (2) años siguientes en el 50%

Los últimos cinco (5) años en el 20%

b. Para pequeñas empresas nuevas y personas naturales que creen entre 11 y 50 empleos estarán exentas del Impuestos durante diez (10) años así:

Los primeros tres (3) años en el 70%

Los tres (3) siguientes en el 50%

Los últimos cuatro (4) años en el 20%

c. Para las medianas empresas nuevas y personas naturales que creen entre 51 y 200 empleos estarán exentas del impuesto durante diez (10) años así:

Los primeros cuatro (4) años en el 70%

Los cuatro (4) siguientes en el 50%

Los últimos dos (2) años en el 20%.

d. Para las empresas nuevas y personas naturales que creen más de 200 empleos, estarán exentas del Impuesto durante diez (10) años así:

Los primeros cinco (5) años el 70%

Los cuatro (4) años siguientes en el 50%

El último año en el 20%.

BENEFICIO TRIBUTARIO ESPECIAL: Las personas discapacitadas e indígenas legalmente certificadas y valorada su condición, que desarrollen actividades, industriales, comerciales y de servicios, tendrán un estímulo tributario durante cinco (5) años contados a partir del año 2009, del 70% del Impuesto de Industria y Comercio, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Acuerdo.

EMPRESAS PRE-EXISTENTES: Concédase un estímulo tributario, sobre el Impuesto de Industria y Comercio, a las empresas de servicios, comerciales y/o industriales establecidas con anterioridad al presente acuerdo, que opten por ampliar sus instalaciones ó abrir nuevas sedes, generando nuevos empleos entre la vigencia de 2009 al 2013 así:

a. Para microempresas que creen entre 1 y 10 empleos nuevos, estará exentos durante cinco (5) años del impuesto en el 50%.

b. Para pequeña empresas que creen entre 11 y 50 empleos nuevos, estarán exentas del Impuestos durante los primeros 3 años en el 50% y los tres siguientes en el 30%.

c. Para mediana empresa que creen entre 51 y 200 empleos nuevos, estarán exentas del impuesto durante los primeros 5 años en el 50%, los tres siguientes en el 40% y los últimos dos años en el 30%.

d Para la gran empresa que creen de 200 empleos nuevos en adelante, estarán exentas del Impuesto durante los primeros 5 años el 70%, los tres años siguientes en el 50% y los últimos dos años en el 30%.

ACTIVIDAD  INDUSTRIAL: Para los fines de este  Acuerdo se consideran actividades industriales  las dedicadas a la producción,  extracción, fabricación, manufactura,  confección,  preparación, transformación,  reparación  y ensamblaje de cualquier  clase de materiales o bienes y en general cualquier proceso de transformación por elemental que éste sea.

B. L. Artículo 34 de la ley 14 de 1983, artículo 197 del decreto 1333 de 1986, Ley 49 de 1990 art. 77, la actividad fabril en ningún momento se puede considerar como comercial.
ACTIVIDAD  COMERCIAL: Es aquella destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes o mercancías tanto al por mayor como al por menor. Además deben entenderse como actividades comerciales siempre y cuando no estén señaladas como industriales o de servicios.
B. L. Art. 35 de la ley 14 de 1983 y reproducida por el artículo 198 del Decreto extraordinario 1333 de 1986.
ACTIVIDADES DE SERVICIO: Pueden operar en igualdad de condiciones en cualquier parte del país, con sujeción a las reglas que rijan  en el territorio del correspondiente municipio. El Impuesto de Industria y Comercio  se causa en el Municipio donde preste el servicio al usuario final sobre el valor promedio mensual facturado (Ley 142/94). Las generadoras de energía eléctrica pagarán el Impuesto de Industria y Comercio desde el momento en que las obras entren en operación o funcionamiento y dentro de las siguientes limitaciones:- Las entidades propietarias de  obras para la generación de energía podrán ser gravadas con el Impuesto de Industria y Comercio, limitada a cinco pesos por kilovatio instalado en la respectiva central generadora,- El Gobierno nacional fijará mediante Decreto la proporción en que el impuesto debe distribuirse entre los diferentes Municipios donde se localizan las obras y su monto se reajustará anualmente en un porcentaje igual al índice nacional de incremento del costo de vida certificado por el DANE correspondiente al año inmediatamente anterior. (Ley 56 de 1981)

En las actividades de transmisión y conexión de energía eléctrica, el impuesto se causa en el municipio donde se encuentre ubicada la subestación y, en la de transporte de gas combustible, en la puerta de ciudad. En ambos casos, sobre los ingresos promedio obtenidos en dicho Municipio.

En la compraventa de energía eléctrica realizada por empresas no generadoras y cuyos destinatarios no sean usuarios finales, el impuesto de Industria y Comercio se causa en el municipio que corresponda el domicilio del vendedor, sobre el valor promedio mensual facturado.

Las entidades públicas que realicen obras de acueductos, alcantarillados, riegos, o simple regulación de caudales no asociada a generación eléctrica, no pagarán impuesto de Industria y Comercio.

Las Empresas propietarias de explotación de canteras o minas diferentes de sal, esmeraldas y metales preciosos, podrán ser gravados con el impuesto y comercio, por los respectivos municipios, limitada al 3% del valor del Mineral en boca de mina, determinado actualmente por el Ministerio de Minas y energía (ley 56/81 artículo 7).

Las empresas de servicios públicos, están sujetas al pago de los impuestos Municipales. El transporte terrestre (ley 633 de diciembre 29 de 2000, art. 102-2. Distribución de los ingresos en el transporte terrestre automotor. Cuando el transporte terrestre automotor se preste a través de vehículos de propiedad de terceros, diferentes de los de propiedad de la empresa transportadora, para propósitos de los impuestos municipales, las empresas deberán registrar el ingreso así: Para el propietario del vehículo la parte que le corresponda en la negociación; para la empresa transportadora el valor  que le corresponda una vez descontado el ingreso del propietario del vehículo.
B. L. ley 14 de 1983 y Decreto extraordinario 1333 de 1986, Norma Municipal Acuerdo 060 de 1987, Acuerdo 052 de 1998, Acuerdos 009 de mayo 13 de 2003 relativo a tarifas del Impuesto y otras Disposiciones, Acuerdo 046 de diciembre 30 de 2002.
PERÍODO GRAVABLE: Por periodo gravable se entiende el tiempo dentro del cual se causa la obligación tributaria del impuesto de Industria y Comercio, esto es del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.

PLAZO Y PRESENTACION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS  Y TABLEROS: La declaración de Industria y Comercio deberá presentarse ante los bancos autorizados para este efecto por la Secretaría de Hacienda del municipio de Ibagué, desde el primero de enero  hasta el último día hábil del mes de marzo de cada año. Y los pagos se harán en tres contados así: una tercera parte del  pago a cargo  hasta el último día hábil de marzo, el segundo paga hasta el último día hábil de julio, y el tercer pago hasta el último día de octubre (Acuerdo 014 de 2008).
Para las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho que retengan en la fuente el impuesto de Industria y Comercio a las actividades  relacionadas con el transporte, la contratación en la jurisdicción del municipio de Ibagué, la Declaración deberá presentarse, 

(Dentro de los 10 días siguientes al bimestre causado, que comprenden:

	1° bimestre
	2° bimestre
	3° bimestre
	4° bimestre
	5° bimestre
	6° bimestre

	Enero- febrero
	Marzo- Abril
	Mayo- junio
	Julio- agosto
	Septiembre-

octubre
	Noviembre-

diciembre


Percepción del ingreso: Se entienden percibidos en la jurisdicción del municipio de Ibagué, como ingresos originados en la actividad industrial, los generados en la venta de bienes producidos en el mismo, sin consideración a su lugar de destino o la modalidad que se adopte para su comercialización.


Se entienden percibidos en la jurisdicción del municipio de Ibagué, los ingresos originados en actividades comerciales o de servicios desarrolladas dentro de la jurisdicción del Municipio de Ibagué. 


Para el sector financiero, los ingresos operacionales generados por los servicios prestados a personas naturales o jurídicas, se entenderán realizados en el Municipio de Ibagué, donde opera la principal, sucursal o agencia u oficina abierta al público. Para estos efectos, las entidades financieras deberán comunicar a la Superintendencia Bancaria el movimiento de sus operaciones discriminadas por las principales, sucursales, agencias u oficinas abiertas al público que operen en el municipio de Ibagué.

BASE GRAVABLE Y LIQUIDACIÓN: Los impuestos de Industria, comercio y avisos y tableros, correspondientes a cada año, se liquidarán con base en el promedio mensual de ingresos brutos (ordinarios y extraordinarios) obtenidos durante el período, en el ejercicio de la actividad o actividades gravables por las personas naturales o jurídicas o sociedades  de hecho.

PARÁGRAFO: El promedio mensual resulta de dividir el monto de los ingresos brutos  obtenidos durante el año  inmediatamente anterior  por el número de meses que se desarrolló la actividad. La retención en la fuente se liquidará con base en la compra o valor de la prestación del servicio facturada por el retenedor, por cada pago que se realice incluyendo los anticipos en caso que se efectúen.

BASE GRAVABLE  DE ALGUNOS  CONTRIBUYENTES.

(Acuerdo 031 de 2004, modificado  por el Acuerdo 028  de 2006 y Acuerdo 014 de 2008 articulo 2:)

ARTÍCULO 18 del acuerdo 028 de 2006 quedara así.- BASE GRAVABLE DE ALGUNOS CONTRIBUYENTES

1. Las Agencias de Publicidad, Administradores y corredores de bienes Inmuebles y Corredores, Agencias y Agentes de Seguros, corredores de bolsa, empresas temporales de servicios, consultores establecidos como personas jurídicas y sociedades de hecho, interventores, administradores delegados, patrimonios autónomos y similares; deben tomar 
2. como base gravable los ingresos brutos propios entendiendo como tales los ingresos percibidos por comisiones, honorarios y similares y los demás ingresos ordinarios y extraordinarios del período gravado.

3.  Para los fondos mutuos de inversión la base gravable la constituyen los ingresos operacionales y no operacionales del período fiscal, además el recaudo en efectivo de los rendimientos de los títulos de deuda y los dividendos o utilidades que se perciban contabilizados como menor valor de la inversión en las cuentas de activo correspondiente a inversiones en acciones y otras inversiones en títulos negociables con recursos propios. Si el fondo no registra discriminadamente por tercero el recaudo de los rendimientos, deberá llevar el control aparte y respaldarlo con el certificado correspondiente que le otorga la compañía generadora del título.

4. Para los inversionistas que utilicen en su contabilidad el método de participación, los dividendos se gravan con el Impuesto de Industria y Comercio cuando estos se causen,  siempre y cuando estén definidas dentro de su objeto social. 

5. Las personas naturales y jurídicas dedicadas a ejercer la actividad inmobiliaria con bienes propios o arrendados y a cambio de una retribución o por contrata, son sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio cuando, estas personas jurídicas la contemplan como actividad comercial principal o adicional inscrita en  el objeto social del  certificado de la cámara de Comercio respectivo; y para las personas naturales cuando tienen cinco (5) o más contratos de arrendamiento, sin importar el uso que se le dé.

6. BASE GRAVABLE PARA LOS SERVICIOS PUBLICOS: Las Empresas de Servicios Públicos (ESP) serán gravadas sobre la totalidad de sus ingresos brutos.  Se tendrán en cuenta además, las siguientes reglas:

a) La generación de energía eléctrica se gravará de acuerdo con el régimen general previsto en la Ley 14 de 1983.

b) La distribución domiciliaria de energía eléctrica, los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y telefonía, se gravará en la sede del usuario final sobre el valor total facturado.

c) Las actividades de transmisión y conexión de energía eléctrica se gravan en el municipio dentro de cuya jurisdicción se encuentra ubicada la Subestación, sobre los ingresos brutos obtenidos por esas actividades. 

d) En las actividades de transporte de gas combustible, el impuesto se causará sobre los ingresos brutos obtenidos por esta actividad, siempre y cuando la puerta de ciudad se encuentre situada en jurisdicción del Municipio de Ibagué.

e) En la compraventa de energía eléctrica realizada por empresas no generadoras y cuyos destinatarios no sean usuarios finales, el impuesto se causará siempre y cuando el domicilio del vendedor sea el Municipio de Ibagué y la base gravable será el valor total facturado.

En ningún caso los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios públicos aquí mencionados, se gravarán más de una vez por la misma actividad.

Base gravable de las urbanizadoras   Para efectos de la liquidación  de Industria, comercio y avisos y tableros de las  Urbanizadoras y/o constructoras,  se tomarán  como base gravable las ventas brutas realizadas en el año inmediatamente anterior.

Base gravable de los distribuidores de derivados del petróleo Los Distribuidores de derivados del  petróleo y demás combustibles, liquidarán  el   Impuesto  de  Industria,  comercio  y avisos  y tableros sobre el margen bruto fijado por el Gobierno  para la comercialización  de los combustibles .
Se entiende por margen bruto de comercialización de los combustibles, para el distribuidor mayorista, la diferencia entre el precio de compra al productor o al importador y el precio de venta al público o al distribuidor minorista. Para el distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de comercialización, la diferencia entre el precio de compra al distribuidor o mayorista o al intermediario distribuidor y el precio de venta al público. En ambos casos se descontará la sobretasa y otros gravámenes adicionales que establezcan sobre la venta de los combustibles.

Parágrafo: Los  distribuidores de combustibles derivados del petróleo que ejerzan paralelamente  otras actividades de comercio o de servicios,  deberán pagar  por éstos de conformidad con las tarifas respectivas establecidas en el presente acuerdo.

Distribución de los ingresos en el transporte terrestre automotor: Cuando el transporte terrestre automotor se preste a través de vehículos de propiedad de terceros, diferentes de los de propiedad de la empresa transportadora, para propósitos del impuesto de industria y Comercio y avisos y tableros, las empresas deberán registrar el ingreso así: Para el propietario del vehículo la parte que le corresponda en la negociación; para la empresa transportadora el valor que le corresponda una vez descontado el ingreso del propietario del vehículo.

BASE GRAVABLE DE LOS CONTRIBUYENTES CON INGRESOS FUERA DE IBAGUÉ: El contribuyente que perciba  ingresos por actividades comerciales o de servicios realizadas en lugares distintos de Ibagué,  podrá descontar de la base gravable los ingresos obtenidos en estos municipios.

Para tal efecto, el contribuyente deberá demostrar mediante facturas de venta, soportes contables u otros medíos probatorios el origen extraterritorial de los ingresos, tales como los recibos de pago de estos impuestos en otros municipios. En caso de actividades industriales ejercidas en varios municipios, deberá acreditar el origen de los ingresos percibidos en cada actividad mediante registros contables separados por cada planta o sitio de producción, así como facturas de venta expedidas en cada municipio u otras pruebas que permitan establecer la territorialidad de la actividad y el ingreso derivado de ella.

DEDUCCIONES: Para determinar la base gravable de lo establecido en el inciso primero, descrito en el artículo anterior, se excluirán:

1. El monto de  las devoluciones debidamente comprobadas a través  de  los registros y soportes contables del contribuyente.

2. Los ingresos provenientes  de la venta  de activos fijos,   utilizados para el funcionamiento de la Empresa.

3. El  valor de los impuestos recaudados  sobre  aquellos  productos cuyo precio esté regulado  por el Estado.

4. El monto de los subsidios percibidos.

5. Los ingresos  provenientes de exportaciones.

6. Los  aportes  patronales.

7. Los ingresos correspondientes a actividades exentas y no sujetas. 

* Para efectos  de excluir  de la base gravable los ingresos provenientes de la venta de artículos  de producción nacional  destinados a la exportación de que trata el ordinal 5o.  Del presente artículo,  al contribuyente se le exigirá  en caso de investigación el formulario único de exportación y una certificación de la respectiva Administración de Aduanas, en el cual demuestre que las mercancías incluidas  en dicho formulario, fueron objeto de exportación.
* Para efectos de la exclusión de los ingresos brutos correspondientes  al recaudo  del impuesto de aquellos productos cuyo precio esté regulado por el Estado, de que trata el ordinal  3o.  del presente artículo,  el contribuyente  deberá demostrar en caso de investigación o cuando  se estime  necesario, que tales impuestos fueron incluidos en sus ingresos brutos, a través de su registro contable,  certificación expedida por el Contador o Revisor  Fiscal, copia auténtica de las certificaciones expedidas  por los organismos reguladores  del Estado y los demás que  previamente  señalen  las autoridades  competentes.
* Para la determinación del impuesto de industria y comercio no se aplicarán los ajustes por inflación.
TARIFAS INDUSTRIALES,  COMERCIALES  Y DE SERVICIOS.

Las actividades industriales comerciales y de Servicios para mayor comprensión se establecen de acuerdo a la “Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas” - CIIU y al “Registro Único Tributario” - RUT. Las tarifas del impuesto de industria y comercio según la actividad son las siguientes:

La sigla NCP, quiere decir “No Clasificado Previamente”. (Acuerdo 016 de julio 24 de 2009

Impuesto de Industria y Comercio Sector financiero: Es un tributo que grava a las llamadas empresas del sector financiero que define la superintendencia bancaria y las Instituciones que reconozcan la Ley.
SISTEMA DE RETENCIÓN EN LA FUENTE

CREACIÓN DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE PARA EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO RETEICA.

Con el fin de asegurar el recaudo del impuesto de Industria y comercio y complementarios de avisos y tableros de los sujetos pasivos que ejercen la actividad por contratación con las entidades públicas y privadas, por prestación de servicios, intermediación comercial, suministros y consultoría profesional realizada por personas jurídicas y sociedades de hecho, el ejercicio de las profesiones liberales organizados empresarialmente y demás que son sujetos pasivos del impuesto de Industria y comercio, avisos y tableros en la ciudad de Ibagué y de los transportadores, créase la retención en la fuente sobre los ingresos gravados obtenidos por los contribuyentes mencionados de dicho impuesto, la cual será tenida en cuenta como abono o pago en la liquidación definitiva del impuesto de la declaración privada del respectivo período gravable.

B.L. Ley 14 de 1983, Decreto 1333 de 1986, ley 49 de diciembre 28 de 1990, artículo 77; ley 142 del 11 de junio de 1994 artículo 24; ley 633 de diciembre 29 de 2000 artículos 19,102-2 Ley 383 de julio 19 de 1997 artículo 51,65,67; decreto reglamentario 3070 de noviembre 3 de 1983 artículos 2,3,4 y 5; acuerdo 031 de 2004, acuerdo 019 de 2004, acuerdo 002 de 1999, acuerdo 009 de 2003, acuerdo 046 de 2002 acuerdo 028 de 2006, acuerdo 014 de 2008. 

Mecanismos que puede establecer la Administración Municipal para proteger el cumplimiento de la obligación de tributar este impuesto en actividades ocasionales o transitorias que se inician y concluyen en una vigencia. Mediante Acuerdos, podría establecer como mecanismo, para el caso de actividades ocasionales o transitorias, la presentación de una declaración con liquidación privada provisional de tributo, inmediatamente después de realizada la actividad, cuyo pago deberá efectuarse simultáneamente con la presentación. Esta declaración se convertiría en definitiva si el interesado no la modifica dentro de los plazos ordinarios de declaración para los contribuyentes con actividades permanentes.

Actividades exentas del Impuesto de Industria y Comercio: Son  aquellas actividades gravadas que por disposición del Concejo municipal, no generan la obligación de pagar el impuesto, por lo que se entiende que la tarifa para estas actividades es cero (0).
Actividades excluidas: Son aquellas actividades  que no se presentan algunos de los elementos constitutivos del tributo, bien porque la actividad materia del hecho imponible que genera el tributo no corresponde a la actividad a la descripción que de este elemento haya hecho la ley, o las características de quién realiza la actividad no se adecua a la descripción de sujeto pasivo. Tal es el caso de las exclusiones (prohibiciones) del Impuesto de Industria y Comercio consagrados en el artículo 39 de la Ley 14 de 1983, donde el legislador excluyó del gravamen cierto tipo de actividades que por su naturaleza, no corresponden a actividad industrial, comercial o de servicios gravados, sin que tal exclusión pueda considerarse como un tratamiento preferencial.

Artículo 4o.- El alcalde, quien haga sus veces, o el funcionario que reciba la delegación, siguiendo el procedimiento señalado en el libro primero del Código Contencioso Administrativo, actuará con quien no cumpla los requisitos previstos en el Artículo 2o. de esta Ley, de la siguiente manera;

B.  IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS:

Es un tributo que se cobra por toda propaganda que se hiciere dentro de la jurisdicción del municipio, mediante la colocación de avisos, vallas , pinturas, afiches, carteles, pasacalles, etc. .... En sitios públicos.

Es todo medio masivo de comunicación  con fines comerciales culturales turísticos o informativos adosado en los frentes de las edificaciones, muros y culatas. Utilizando para ello madera, metal, vidrio, plástico u otro material y empleando en su proceso elementos pintados, grabados, impresos iluminados, proyectados, reflejantes o luminosos. Estos avisos no podrán exceder de 30% del área de la fachada del respectivo establecimiento o local. 

Hecho Generador: la colocación de avisos, tableros visibles desde el espacio público ya sea que se encuentren ubicados en propiedad privada o no. La colocación de avisos en cualquier clase de vehículos.
Sujeto pasivo: Los Contribuyentes del Impuesto de Industria y comercio que realicen cualquiera de los hechos generadores.
Período gravable: con periodicidad anual.
Base gravable: Se liquidará como complemento del impuesto de Industria y comercio, tomando como base el total del impuesto a cargo de Industria y Comercio.
Tarifa: Se multiplica el impuesto a cargo de Industria y Comercio por el 15%.
B.L. Ley 84 de 1915, Decreto 1337 de 1986; Decreto 3070 de 1983; Ley 9 de 1999; Ley 140 de 1994; ley 97 de 1913; decreto 205 de 1981 y ley 14 de 1983; Ley 75 de 1986, Acuerdo 031 de 2004, y acuerdo 005 de 1999.
Espacio público para la aplicación de avisos y tableros. (Base legal Decreto - ley 60 de 1931, ley 09 de 1989. Entiéndase por espacio público el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas que trascienden, por tanto, los límites de los intereses individuales de los habitantes. Lo constituyen: las áreas requeridas para la circulación peatonal y vehicular, las áreas para la recreación pública activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad ciudadana, las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías, fuentes de agua, parques, plazas, zonas verdes y similares, las necesarias para la instalación y mantenimiento de los servicios públicos básicos, para la instalación y uso de los elementos constitutivo de amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para la preservación de obras de interés público y de los elementos históricos, culturales, religiosos, recreativos, y artísticos, para la conservación y preservación del paisaje del entorno de la ciudad, los necesarios para la preservación de las playas marinas y fluviales, los terrenos de bajamar, así como de sus elementos vegetativos, arenas y corales y, en general, por todas las zonas existentes o debidamente proyectadas en las que el interés colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyan, zonas para el uso del disfrute colectivo”. Esta definición se transcribe para que se tenga claridad con respecto a la aplicación del impuesto de avisos y tableros y los siguientes definidos.
                                                     C.   IMPUESTO DE VALLAS



Vallas y Publicidad exterior visual  (Acuerdo 00005 de febrero 18/99.) Campo de aplicación: se denomina publicidad exterior visual el medio masivo de comunicación permanente o temporal, fijo o móvil que se destine a llamar la atención del público a través de leyendas o elementos visuales en general  , tales como dibujos fotografías, letreros o cualquier otra imagen que se haga visible desde las vías públicas, bien sean peatonales. Vehiculares, aéreas, terrestres o acuáticas   y cuyo fin sea comercial, cívico, político, institucional o informativo y pueden ser vallas, avisos, tableros electrónicos, pasacalles, pendones, colombianas, carteleras, mogadores, globos y otros similares.
Permisos: lo concede el Dpto. Administrativo de Control Urbanístico y Comercial del Municipio, actualmente a la Gestora Urbana del Municipio.
Valores a cancelar por: * Vallas  (ley 140 de 1994, ley 14 de 1983, Decreto 1333 de 1986, ley 75 de 1986 y  ley 9 de 1989), deben registrarse ante el departamento de Control Urbanístico y comercial del Municipio a quién haga las veces el Impuesto. Este impuesto se paga independientemente del impuesto de avisos y tableros. La base gravable se fija sobre 1. Hasta quince  (15) metros cuadrados un salario mínimo mensual por año, de quince punto cero uno (15.01 a treinta (30) metros cuadrados, uno y medio (1.1/2 salarios mínimos legales mensuales por año. De treinta punto cero uno (30.01) a cuarenta y ocho (48) metros cuadrados, dos (2) salarios mínimos legales mensuales por año. Cuando el período de fijación es inferior a un año se deberá pagar el  impuesto  proporcionalmente  por  meses  de fijación. Pasacalles igual 1 salario mínimo mensual legal por cada pasacalle. Por diez (10) días. Por la No fijación del mismo deberá pagar  cancelar una tasa de una tercera parte (1/3) del salario mínimo diario legal. Pendones, valor a cancelar por cada pendón será de un salario mínimo legal diario por diez (10) días. Para desfijarlo deberá cancelar una tercera parte (1/3) del salario mínimo diario legal. Parasoles -  valor a cancelar un salario mínimo diario por metro cuadrado de parasol por cada año.

D. IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS:
[image: image6.png]



El impuesto de espectáculos públicos, nace del gravamen a todo tipo de espectáculos públicos, tales como cines, teatros, corridas de toros, circos, carruseles, eventos deportivos, exhibiciones y diversiones en general, que se presentan dentro de la jurisdicción en forma permanente, ocasional o transitoria.

B.L. Ley 12 de 1932, Decreto 1558 de 1932, Decreto 1333 de 1986, decreto 57 de 1969, ley 97 de 1913; ley 33 de 1968. Acuerdo 031 de 2004 y Acuerdo 028 de 2006.  Vale aclarar que hay dos impuestos a los espectáculos públicos, uno fue creado a nivel Nacional por la ley 1a de 1967;  que no ha habido cesión alguna a los entes territoriales y el creado por la ley 12 de 1932, que fue entregado expresamente  por la nación a los Municipios y al Distrito especial de Bogotá por la ley 33 de 1968, artículo 3., cesión que fue ratificada en el Decreto 1333 de 1986, artículo  223.
Definición: Decreto reglamentario 1558 del 27 de septiembre de 1932, artículo 1.)  Para efectos del Decreto, entiéndase por espectáculos públicos, entre otros, los siguientes: exhibiciones cinematográficas (no gravado a partir de la ley 814 de 2003), compañías teatrales, circos, exhibiciones y demás espectáculos de esta índole, corridas de toros, carreras de caballos y exhibiciones deportivas etc. Del análisis de la ley 12 de 1932, se pueden establecer los elementos constitutivos del Impuesto sobre espectáculos públicos:
Sujeto Activo: (decreto ley 1333 del 25 de abril de 1986,) Es propiedad del Municipio de Ibagué el impuesto denominado Espectáculos Públicos, establecido por el artículo 7 de la ley 12 de 1932 y demás disposiciones complementarias.
Hecho generador: (ley 12 de septiembre 23 de 1932, art. 7,) La boleta de entrada personal, que permite el ingreso al espectáculo o juego. (El medio que da acceso al espectáculo)
Sujeto pasivo: El responsable de pagar el referido impuesto es la persona, empresario, dueño o concesionario que quiera llevar a cabo la actividad relacionada con el espectáculo. El sujeto pasivo corresponderá  a quién deriva utilidad o provecho económico del espectáculo.
Base gravable: Está dada por el valor de cada boleta.
Tarifa: Impuesto del 10%  sobre el valor de cada boleta de entrada personal a espectáculos públicos de cualquier clase,..Para que se configure el tributo, es necesario que se realicen o configuren todos los eventos previstos en la norma, es decir no basta con que se presente el espectáculo, sino que además, debe existir el boleto de entrada al espectáculo público (hecho generador), boleto que además debe tener un precio o valor (Base gravable), y ser suministrado por quién deriva provecho económico del espectáculo (sujeto pasivo).
Control: A partir del primero de febrero de 1969, corresponde al Distrito Capital y a los municipios, la administración, recaudo y control de los impuestos nacionales que fueron declarados de propiedad exclusiva suya, de conformidad con el artículo 3 de la ley 33 de 1968., se seguirá liquidando recaudando y controlando en la forma prevista por el Decreto 1558 de 1932 o por el procedimiento establecido en el artículo 59 de la ley 788 de 2002,   o que establezca el Municipio para el cobro del Impuesto sobre espectáculos públicos.
Procedimiento: (Decreto reglamentario 1558 de septiembre 27 de 1932, art. 2. ) A. Espectáculos públicos

* Deberá presentar en la oficina de Hacienda  respectiva las boletas que vaya a dar al expendio, junto con una relación pormenorizada de ellas, en la cuál se exprese su número, clase y precio.
* De ésta relación se tomará nota en un libro de registro especial.

* Las boletas serán selladas por la oficina recaudadora y devueltas al interesado, para que el día siguiente útil de verificado el espectáculo, exhiba el saldo no vendido, con el objeto de hacer la liquidación y el pago del impuesto que corresponda a las boletas vendidas.

* constituir garantía por parte del interesado a satisfacción del recaudador, para responder por el valor del impuesto correspondiente al valor total de las boletas selladas o registradas. En caso de que por cualquier causa no se pagare el impuesto causado en todo en parte, y que la garantía exigida no fuere suficiente o eficaz, será de cargo del recaudador el impuesto dejado de pagar.

SANCION POR PRESENTACION DE ESPECTÁCULOS PUBLICOS SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.

Si se comprobare que el responsable de un espectáculo público, de carácter transitorio vendió boletas sin el respectivo sello, el funcionario rendirá informe de la anomalía para que se haga efectiva la garantía.

Si el espectáculo es de carácter permanente se aplicará una sanción equivalente al total del impuesto que pagaría por esa función con cupo lleno.

Igual sanción aplicará cuando se comprobare que se vendieron boletas en número superior al relacionado en las planillas que deben ser presentadas en el Grupo Gestión de Ingresos para la respectiva liquidación.

Si se comprobare que hizo venta de billetes fuera de taquilla, el impuesto se cobrará por el cupo del local donde de se verifique el espectáculo.

De la misma manera se procederá cuando a la entrada no se requiera la compra de tiquetes, parcial o totalmente, sino el pago en dinero efectivo.

Los Alcaldes no podrán conceder permiso para llevar a cabo ningún espectáculo, sin que se les presente una certificación o aviso del empleado de Hacienda  respectivo, en que conste que las boletas han sido selladas o registradas, según el caso, y que se ha constituido la garantía para responder por el pago del impuesto.  

La empresa que diere a la venta boletas sin los requisitos mencionados, incurrirá en una multa, y en caso de reincidencia se prohibirá continuar la representación del espectáculo respectivo por la primera autoridad política del lugar. 
Si las boletas de que habla se hubieren ya sellado por alguna autoridad municipal, con ocasión del cobro o control de impuestos Municipales, bastará que el recaudador de Hacienda la registre en el libro respectivo.  

Exclusiones: (ley 814 del 2 de julio de 2003)  para efectos de lo previsto en la ley se entiende por actividad cinematográfica el local abierto al público, dotado de una pantalla de  proyección  que mediante  el  pago de  un  precio  o  cualquier  otra  modalidad  de Negociación, confiere el derecho de ingresos a la proyección de  películas en cualquier soporte. Esta ley rige a partir de la fecha de promulgación y en cuanto respecta al espectáculo público de exhibición cinematográfica deroga el numeral 1 del artículo 7 de la ley 12 de 1932 y el literal a) del artículo 3 de la ley 33 de 1968, así como las demás disposiciones relacionadas con este impuesto en lo pertinente a dicho espectáculo.
Estarán exentas del impuesto de espectáculos públicos 

A. ACUERDO Nº 053 DE 2001 (13 SEP 2001) “Por medio del cual se modifica y adiciona un parágrafo al articulo 1ª del acuerdo nº 032 del 21 de mayo de 1993, sobre exoneración del impuesto de espectáculos públicos”

Articulo 1ª. El articulo 1ª del acuerdo 032 del 21 de mayo de 1993, quedara así: ARTICULO 1ª. EXENCIONES O EXONERACIONES: todo espectáculo público pagara los impuestos establecidos por la ley y los acuerdos, excepto los que el honorable Concejo haya exonerado previa y expresamente del gravamen, con arreglo a las disposiciones legales sobre la materia.

Exceptuándose de esta disposición los espectáculos públicos que realicen el departamento administrativo de cultura de la Gobernación del Tolima y/o el grupo de cultura de la secretaria de desarrollo social municipal, o las entidades que en el futuro hagan sus veces, los cuales estarán exentos del tributo.
Entiéndase realizados por dichas entidades los que llevan a cabo en forma directa, con los propios medios o recursos técnicos y económicos a ellos asignados en sus presupuestos respectivos. 
Los espectáculos patrocinados por el departamento administrativo de cultura de la Gobernación del Tolima y /o el grupo de cultura de la secretaria de desarrollo social municipal, o las entidades que en el futuro hagan sus veces, pagaran el 50% de la tarifa previo concepto sobre carácter cultural y/o beneficio social emitido por la secretaria de educación en representación del municipio.
El patrocinio al que hace alusión al presente parágrafo deberá especificarse en un documento que lo acredite y ser presentado junto con la solicitud de exoneración, el cual emanara de la secretaria de desarrollo social.

Los espectáculos culturales con repercusión nacional o internacional como festivales de teatro, de música, de folclor, ciencia y tecnología, parques temáticos y arte en general, organizados por ONG’S o entidades sin animo de lucro, que no tengan el apoyo económico de la Alcaldía o ente regulador de la cultura municipal, serán exonerados del 100% de impuestos a espectáculos públicos siempre y cuando sean eventos celebrados cada vez al año. Estas organizaciones deben hacer una presentación sin costo alguno para los estudiantes de los establecimientos educativos oficiales de los estratos 1 y 2 y/o de los sectores menos favorecidos de la ciudad, para así difundir la cultura y el arte y cultivar en ellos el amor por las expresiones lúdicas.

B: ACUERDO 0035 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2007 “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA EXONERACION DE IMPUESTOS. Acuerda: Exonérese del pago de impuestos de Espectáculo publico por el termino de cinco (5) años a los eventos musicales que realice la fundación musical de Colombia”

C: ACUERDO NUMERO 008 de junio 9 de 2008 “POR EL CUAL SCONCEDE UNA EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS” Otorga la EXENCION del pago del impuesto municipal denominado ESPECTACULOS PUBLICOS, por un término de cinco (5) años, a la CORPORACION CLUB DEPORTES TOLIMA por los eventos deportivos del fútbol que realice en el "Estadio Manuel Murillo Toro" de esta ciudad 

LA CORPORACION DEPORTES TOLIMA, para gozar de esta exención suscribirá un CONVENIO con el Municipio de Ibagué a través de la Secretaría Administrativa, en un término no mayor de sesenta (60) días, comprometiéndose a cumplir lo que en él se pacte sobre mantenimiento del escenario deportivo, seguridad para cada evento, apoyo a las Divisiones Inferiores de fútbol, ceder el espacio para la tribuna de los estudiantes de las Escuelas Públicas y Colegios hasta Básica Secundaria, en la gradería sur oriente ", en el número y condiciones que se convenga.
La Secretaría de Educación Municipal será la encargada de recibir y entregar la boletería a las Instituciones Educativas Públicas del Municipio, de acuerdo al convenio firmado entre la Secretaría Administrativa y la Corporación Deportes Tolima.

Confórmese una Veeduría Popular para hacer seguimiento sobre el cumplimiento del convenio a que se refiere el presente  integrada por: Un (1) Delegado de las Juntas administradoras Locales, Un (1) Delegado de la Liga Tolimense de Fútbol preferiblemente su Presidente y Un (1) delegado de la Asociación Tolimense de Periodistas

Deportivos (ACORD - capítulo Tolima) preferiblemente su Presidente y un delegado de la Personería  El incumplimiento de por lo menos una de las obligaciones pactadas en el convenio a celebrarse, dará lugar a la cancelación en forma inmediata del beneficio de la exención concedida.

D: ACUERDO NUMERO 048 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2008 : “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA UNAS EXONERACIONES EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ” ACUERDA: EXONERAR del pago del Impuesto de Espectáculos Públicos a los eventos que tengan como fin captar recursos destinados a obras de beneficio social para los sectores vulnerables de la población del Municipio, realizados por el Comité de Acción Social del Municipio y/o de la Primera Dama.
En el evento en que la Primera Dama del Departamento quiera realizar cualquier tipo de espectáculo público en la ciudad de Ibagué, deberá coordinarlo a través del Comité de Acción Social del Municipio y/o de la Primera Dama del Municipio. Lo mismo se aplicará para los eventos de tipo social que quieran adelantar otras instituciones como la Policía Nacional, el Ejército Nacional y la Cruz Roja, que propendan por el desarrollo de acciones solidarias a favor de los más necesitados.

El Comité de acción Social del Municipio para ser acreedor al beneficio de que trata el presente artículo, deberá presentar previamente a la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio, el proyecto a adelantar con los recursos que se pretendan obtener en dichos eventos, así como su programación.

 Exonerar del pago por derechos de explotación de rifas locales las organizadas y realizadas por las instituciones Militares y de policía o sus esposas, en beneficio social de sus vinculados que se encuentren en situación de vulnerabilidad y calamidad personal, con prioridad para aquellos que han sido afectados por la violencia; presentando la solicitud en los términos y requisitos establecidos por el artículo 11 del Acuerdo 014 de 2008 y además de estos requisitos, los siguientes:
1. Descripción en forma detallada de la rifa que se proyecta realizar.

2. Relacionar y sustentar los planes o programas de inversión social, en que será invertidos los dineros recaudados por concepto de la rifa, los cuales deberán desarrollarse con familias de los uniformados que vivan en el Municipio de Ibagué.

B. L. Artículo 223 del Decreto Ley 1333 de 1986; Acuerdo 060 de 1987 artículo 134, Acuerdo 032 de mayo 21 de 1993, Acuerdo 053 de septiembre 13 de 2001, Acuerdo 014 de 2008.
Ley 181 del 18 de enero de 1995: Creó el sistema nacional del deporte, la recreación, e aprovechamiento del tiempo libre la educación extraescolar y la educación física. El artículo 77 de esta ley señala que el impuesto a los espectáculos públicos será equivalente 10% del valor de las entradas  a los espectáculos y determina que el valor efectivo del impuesto será invertido por el municipio para atender la responsabilidad de construir, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos, de conformidad con el art. 70 de esta ley.  
Sanciones.- la mora en el pago por el responsable o entrega por el funcionario recaudador de los gravámenes a que se refieren los artículos precedentes, causará intereses moratorios a favor del Ente correspondiente, a la misma tasa vigente para la mora en el pago del impuesto de renta en Colombia, sin perjuicio de las causales de mala conducta en que incurran los funcionarios responsables del hecho. 
Facultades de fiscalización y control.- Los entes territoriales beneficiarios de los gravámenes regulados en los artículos precedentes para los efectos de control y recaudo,   tienen   las facultades de inspeccionar los libros y papeles de comercio de los responsables, verificar la exactitud de las liquidaciones y pagos de los impuestos, ordenar la exhibición y examen de libros, comprobantes y documentos de los responsables o de terceros, tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes.
En ejercicio de estas facultades podrán aplicar las sanciones establecidas en el artículo 79 de esta ley y ordenar el pago de los impuestos pertinentes, mediante la expedición de los actos Administrativos a que haya lugar art. 59 de la ley 788 de 2002. Que obliga a las entidades territoriales aplicar  el procedimiento tributario del Estatuto Tributario Nacional, en la determinación, discusión y cobro de los impuestos que administra declarado exequible mediante sentencia C-1114 del 25 de noviembre de 2003 expediente D-4585 M.P. Jaime Córdoba Triviño.

E. IMPUESTO DE VENTAS POR SISTEMA DE CLUBES: Se considera como "Club", todo sistema de venta de mercancías por cuotas periódicas, en cuyo plan se juegue el valor de los saldos, independientemente del nombre o calificativo que el empresario dé al sistema.  El Impuesto a las ventas por sistema de clubes, se cobra a las personas naturales o jurídicas que llevan a cabo ventas por el sistema comúnmente denominado “clubes”, el cual equivale al 2%, sobre el valor de los artículos que deben entregar a los socios favorecidos durante los sorteos.
Es un impuesto cedido a los Municipios y recaudado por la tesorería Municipal.

B.L. Ley 69 de 1946, artículo 11; decreto 1333 de 1986, artículo 224; decreto 57 de enero 27 de 1969, artículos 6 y 7. y Acuerdo 060 de 1987.

F. IMPUESTO DE DEGÜELLO GANADO MENOR:
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Es un tributo de carácter municipal, cuyo hecho generador está constituido por el sacrificio de ganado menor, tales como porcino, ovino, caprino y demás especies menores que se sacrifiquen en la jurisdicción municipal. Es de competencia de los Concejos Municipales regular su administración, control, y cobro de este impuesto.  En ningún momento está gravando el consumo de la carne. 

Sujeto activo: El Municipio de Ibagué.
Sujeto pasivo: Es la persona dedicada al sacrificio del ganado,
Hecho Generador: Es el sacrificio del animal.
Tarifas: Es la establecida por el Acuerdo 002 de 2006 y son: 20% del SMDLV.
B.L. decreto Legislativo 1333 de abril 25 de 1986, art. 226, Acuerdo 060 de 1987 capítulo XVIII, ley 20 de agosto 24 de 1908  Acuerdo 002 de 2006.
G. MODALIDAD DE JUEGO DE SUERTE Y AZAR_ DE RIFAS MENORES
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Rifa es una modalidad de juego de suerte y azar en la cual se sortean, en fecha determinada premios en especies entre quienes hubiesen adquirido o fueron poseedores de una o varias boletas, emitidas en serie continuas y puestas en venta en el mercado a precio fijo por un operador previo y debidamente autorizado

B.L. Ley 643 de 2001, Artículo 27. Acuerdo 031 de 2004 y acuerdo 014 de 2008
Titularidad del impuesto de rifas menores:

· Si se opera en  los departamentos, ellos son titulares del impuesto respectivo,

·  el Distrito Capital si la rifa opera en su jurisdicción y 

· los Municipios son titulares de este impuesto si la rifa opera en su territorio exclusivamente.

B.L: Ley 643 de 2001, artículo 28. Acuerdo 014 de 2008.
Prohibiciones.

 Están prohibidas las rifas de carácter permanente, entendidas como aquellas que realicen personas naturales o jurídicas , por sí o por interpuesta persona, en mas de una fecha del año calendario para uno o varios sorteos y para la totalidad o partes de los bienes o premios a que se tiene derecho a participar por razón de la rifa. Se considera igualmente de carácter permanente toda rifa establecida o que se establezca como empresa organizada para tales fines, cualquiera que sea el valor de los bienes a rifar y sea cual fuere el número de establecimientos de comercio por medio de los cuales realice.

Las boletas de las rifas no podrán contener series ni fraccionadas.

Se prohíbe la rifa de bienes usados y las rifas con premios en dinero.

Están prohibidas las rifas que no utilicen los resultados de la lotería tradicional para la realización del sorteo.

Competencia para la explotación y autorización de las rifas: Corresponde a  los municipios y al distrito capital la explotación de las rifas menores que operen dentro de su territorio. La ley 100 de 1993 en el artículo 285 le otorgó facultades a los Alcaldes municipales    para  que  autoricen  la  realización  de  rifas   menores  en   su 
jurisdicción, previa reglamentación del Gobierno Nacional facultad que se mantiene en esta nueva ley.

Modalidad de operación de las rifas. Sólo se podrá operar el monopolio rentístico sobre rifas mediante la modalidad de operación por intermedio de terceros mediante autorización (artículo 7 de la 643 de 2001).
Pago de los derechos de explotación: Por derechos de explotación se aplicará el  equivalentes al catorce (14%) por ciento de los ingresos brutos. Al momento de la autorización la persona gestora de la rifa deberá acreditar el pago de los derechos de explotación correspondientes al ciento (100%) por ciento de la totalidad de las boletas emitidas. Realizada la rifa se ajustará el pago de los derechos de explotación  al total de la boletería vendida.
Otras disposiciones de ámbito municipal. Los juegos localizados como bingos, vídeo bingos, esferódromos máquinas traga monedas y los operadores en casinos y similares. Deberán contar con concepto previo favorable del Alcalde donde operará el juego. 
Los establecimientos comerciales deberán estar ubicados en lugares aptos para el desarrollo de actividades comerciales (artículos 32 y 35 de la ley 643 de 2001.

B. L. LEY 69 DE 1946, LEY 4 DE 1963 Acuerdo 060 de 1987 modificadas por la Ley 643 de 2001 : Generalidades ( ley  643 de 2001)
H.  IMPUESTO DE DELINEACION URBANA:

[image: image9.jpg]



Este impuesto se percibe por una sola vez y se causa sobre la demarcación que haga la respectiva entidad territorial,  sobre la correcta ubicación de las casas, construcciones, que linden con las vías públicas construidas o que se construyan, o que aparezcan en el plano de zonificación y desarrollo urbano de la localidad.

B.L: Ley 97 de 1913 Ley  88 de 1947; Decreto 1333 de 1986, Acuerdo 010 de 19 de mayo de 2009.

El impuesto de delineación urbana y aprobación de planos se liquida y cobrar como un porcentaje del valor de la construcción, el cual se liquidará con base al costo promedio del metro cuadrado de construcción en el municipio y al número de metros cuadrados que tenga la construcción y con base en el presupuesto global de la obra. Acuerdo 010 de 19 de mayo de 2009 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 171 DEL ACUERDO No. 060 DE 1987 SOBRE EL IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. - El impuesto de Delineación Urbana es un gravamen tributario de carácter municipal que se causa con la construcción de nuevos edificios o de refacción de los existentes, en la jurisdicción del municipio Ibagué, conforme a lo autorizado por la ley 97 de 1913 y el Decreto ley 1333 de 1986. 

ELEMENTOS DEL TRIBUTO. 
HECHO GENERADOR. – El hecho generador del impuesto de delineación urbana es la construcción de nuevos edificios o de refacción de los existentes.

* Entiéndase por construcción y refacción las obras adelantadas a partir de la expedición de licencias de Construcción o el reconocimiento de construcciones en la jurisdicción del Municipio de Ibagué así:

1º. La Licencia de construcción entendida como la autorización previa para desarrollar edificaciones en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás normatividad que regule la materia en sus modalidades tales como:

a. Obra nueva: Es la autorización para adelantar obras de edificación en terrenos no construidos.

b. Ampliación: Es la autorización para incrementar el área construida de una edificación existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la suma  de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

c. Adecuación: Es la autorización para cambiar el uso de una edificación o parte de ella, garantizando la permanencia del inmueble original. 

d. Modificación: Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de una edificación existente, sin incrementar su área construida.

2º. El reconocimiento de la existencia de edificaciones.

CAUSACIÓN DEL IMPUESTO.- El impuesto de Delineación Urbana se causa cada vez que se construya nuevos edificios o se refaccione los existentes en el Municipio de Ibagué, conforme a lo establecido en los  Hechos generadores. 

SUJETO ACTIVO. – El sujeto activo del impuesto de delineación urbana, es el Municipio de Ibagué y en él radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, cobro y devolución.

SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos del impuesto de delineación urbana los titulares de derechos adquiridos con la Licencia de construcción conforme a lo establecido en los hechos generadores.

BASE GRABABLE. – La base gravable por metro cuadrado de obra, es el porcentaje del salario mínimo diario legal vigente de acuerdo con el estrato de la edificación y usos.

TARIFA: El impuesto de delineación urbana se determina, multiplicando el número de metros cuadrados de la obra por el porcentaje que le corresponda según la base gravable así:

TABLA PARA CÁLCULO DE LA BASE GRAVABLE

	USO
	ESTRATO 
	Porcentaje de SMDLV

	
	3
	 5%

	
	4
	15%

	
	5
	20%

	
	6
	25%

	OTROS USOS
	
	25%


Fórmula a aplicar:

a: SMMLV /30 = SMDLV

b: % ( porcentaje que corresponda según estrato)

c: Resultado de a x b  (valor del metro cuadrado)

y: Número de metros a construir.

d:  c x y (valor a pagar por el hecho generador)

* En los casos en que el hecho generador del impuesto de delineación urbana sea la construcción de nuevos edificios, se tendrá en cuenta la estratificación predominante en el sector de acuerdo con concepto proferido por la Secretaría de Planeación Municipal, para lo cual esta dependencia contará con un plazo máximo de 5 días hábiles para su expedición.

* El valor mínimo que se pagará por el impuesto de Delineación Urbana en ningún caso será inferior al 5% de un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente SMMLV.

* Para la liquidación y pago del impuesto el sujeto pasivo presentará a la Secretaría de Hacienda del Municipio de Ibagué, constancia expedida por la respectiva Curaduría Urbana donde se tramita la licencia de construcción, la cual deberá contener el número de metros cuadrados de obra nueva, ampliación, adecuación, modificación o reconocimiento. 

* El impuesto a cancelar se aproximará al múltiplo de mil más cercano. 

* Deléguese en la Administración Municipal la facultad de reglamentar y de establecer dentro del procedimiento constructivo, inicio a terminación de la obra, el momento de la oportunidad del pago  y de la liquidación del mencionado impuesto.  

EXENCIONES: Están exentos del pago del impuesto de delineación urbana:

a) Los Hechos Generadores que adelanten las entidades Estatales en el Municipio de Ibagué.

b) Los Hechos Generadores que adelanten las entidades descentralizadas donde  el Estado tenga más del 50% de participación en la composición de su capital.

c) Los hechos generadores correspondientes a los programas y soluciones de vivienda de interés prioritaria y vivienda de interés social dirigida a los estratos 1, 2 y 3. 

d) Los edificios declarados de conservación histórica, urbanística y/o arquitectónica, en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollan siempre y cuando las obras sean tendientes a su restauración o conservación.

e) Las obras que se realice para reparar o reconstruir los inmuebles afectados por actos terroristas, desastres naturales y calamidades públicas ocurridos en el Municipio de Ibagué. 

f) Los sujetos pasivos del impuesto de delineación urbana que comprueben que han utilizado el 80% de la mano de obra con el personal residente en Ibagué, y que los materiales para dicha construcción los ha adquirido en establecimientos comerciales con domicilio en la ciudad de Ibagué, podrán solicitar a la Secretaría de Hacienda del Municipio la devolución del 40% del impuesto. 

* La Administración Municipal a través de la Secretaría de Hacienda Municipal fijará la metodología y los parámetros necesarios a seguir para la devolución del 40% que trae el anterior literal.

* OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN: Los curadores urbanos del Municipio de Ibagué deberán suministrar  al Grupo de Rentas de la Secretaría de Hacienda una relación detallada de las licencias de construcción otorgadas en cada mes, dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente a la expedición de la licencia,  con los siguientes datos:

1. Nombre o razón social del Poseedor de la licencia 

2. identificación tributaria (NIT y  Cédula cuando es persona natural)

3. Área de la obra edificada o reconocida en metros2 

4. Dirección y ficha catastral del predio.

* PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y RÉGIMEN SANCIONATORIO: El procedimiento tributario y las competencias aplicables al impuesto de delineación urbana será el establecido  en el Acuerdo 031 de 2004  y acuerdos que lo modifiquen.  El régimen sancionatorio será el establecido en el Título IV del mismo Acuerdo. 
* DESTINACION DE LOS RECURSOS: Los recursos obtenidos por el recaudo del impuesto de DELINEACIÓN URBANA  en el Municipio de Ibagué, serán destinados de la siguiente forma: 

50% para financiar las actividades de control Urbano.

20% para el mantenimiento de los parques y zonas verdes

30% para atención de emergencia y desastre de la ciudad
· VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir del 1 de junio de 2009  y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 1-0344 de junio 09 de 2009. Que reglamenta la metodología y parámetros necesarios a seguir en el cobro de este impuesto.

CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

VALORIZACIÓN  
El Impuesto de valorización establecido por el artículo 3 de la ley 25 de 1921 como una “Contribución sobre las propiedades raíces que se beneficien con la ejecución de obras de interés público local” .  Se hace extensivo a todas las obras de interés público que ejecuten la Nación, los Departamentos, el Distrito de Bogotá. 

Sujeto Activo: “el Sujeto activo de la obligación tributaria es la entidad que ejecuta las obras como acreedora concreta de los recursos invertidos. Y finalmente como beneficiaria también está la entidad encargada de realizar las obras, por ser ella quién tiene la posibilidad de disponer de los recursos obtenidos, como una forma de recuperación de los costos de inversión (Sentencia C-155 del 26 de febrero de 2003 Magistrado ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett. )
Sujeto pasivo: están obligados al gravamen los beneficiarios  en sus inmuebles con la ejecución  de una obra de interés público, entendiendo por estos los titulares del derecho real, toda vez que es en virtud de ello como se genera el cobro”.
Base gravable: El costo de la obra,  dentro de los límites que ella va a beneficiar a los inmuebles que han de ser gravados, entendiéndose por costo todas las inversiones que la obra requiera. Adicionadas con un porcentaje prudencial para imprevistos y hasta un treinta por ciento (30%) más, destinado a gastos de distribución y recaudación de las contribuciones.
B.L. Decreto - Ley 1333 del 25 de abril de 1986, ley 25 de noviembre 8 de 1921, Acuerdo 023 de 2005, Acuerdo 001 de 2008, Acuerdo 002 de 2009. 

ESTAMPILLAS PROANCIANOS Y PROCULTURA

Adoptado en el Municipio de Ibagué, inicialmente,  mediante acuerdo 071 de 2001, luego mediante acuerdo 001 de 2005 el que ordena la emisión de las Estampillas Pro cultura y estampilla pro-dotación y funcionamiento de los centros de Bienestar del Anciano, instituciones y centros de vida para la tercera edad. Posteriormente modificado por el acuerdo 026 de 2007 y  este es modificado por el Acuerdo 0006 de 2008, que Acuerda: “Suprimir del artículo segundo del acuerdo 026 de 2007 el cobro de estampillas pro-cultura  para los conceptos de pérdida de documentos, certificaciones laborales, supervivencia, estratos o nivel socio económico para zona de riesgo y vecindad,; en lo demás el artículo permanece vigente.”

CAPITULO 3.

CONCEPTOS GENERALES DE  OTROS NO TRIBUTARIOS

Se originan por el cobro de derechos, prestación de servicios públicos, explotación, producción y distribución de bienes y servicios.

Éstos se componen de tasas, multas, costas, pliegos, transferencias.

B.L. Decreto 111 de 1996, artículo 27, sentencia 208 de 2003, Corte Constitucional
Tasas: Es un gravamen que se cobra por el estado a sus habitantes o usuarios por la prestación de un bien o servicio ofrecido. El precio pagado guarda relación directa con los beneficios derivados del bien o servicio ofrecido. 
Sobretasa bomberos: Es la tasa cobrada sobre el impuesto de Industria y Comercio, destinada a financiar la actividad bomberil en el municipio de Ibagué,  relacionada con la prevención y atención de incendios,  explosiones y demás calamidades conexas.

B.L.  ley 322 de octubre 4 de 1996, artículo 2, 10. Acuerdo Municipal 031 de 2004.
Sobretasa  al combustible de gasolina motor: Es una contribución generada por el consumo de gasolina motor extra y corriente nacional y extranjera, en jurisdicción de cada municipio. Son recursos de libre destinación, siempre y cuando no estén destinados por acuerdo Municipal.
B.L. Ley 86/89 arts. 2,3,5  y 6 ;  ley 105 de 1993, Art. 29; ley 128 de 1994; ley 223 de 1995; ley 488 de 1998, artículos 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126 a 134; Decreto 2653 de 1998; decreto 1328 de 1999; Sentencia C-897 de 1999 Corte Constitucional; Ley 788 de 2002. Acuerdos números 006 de marzo 26 de 1999 y 003 de febrero 19 de 2003) 

Sujeto activo : de la sobretasa a la gasolina motor  es el Municipio de Ibagué le corresponde, a través del Grupo Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda, la administración, recaudo, determinación, discusión, devolución y cobro de la misma. Para tal fin se aplicarán los procedimientos y sanciones establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Hecho generador: Está constituido por el consumo de gasolina motor extra y corriente nacional o importada, en la jurisdicción del Municipio de Ibagué.
No generan la sobretasa las exportaciones de gasolina motor extra y corriente....

Responsables: (artículo 119 de la ley 488 de 1998), son responsables de la sobretasa, los distribuidores mayoristas, los productores y los importadores. Además son responsables directos del impuesto los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia que transporten o expendan.  
El artículo 1 del decreto 2653 del 20 de diciembre de 1998, hace responsables de la sobretasa de la gasolina a los transportadores y expendedores al detal cuando no pueden justificar debidamente la procedencia de la gasolina motor y ACPM, cuando no exhiban la factura comercial expedida por el mayorista, el productor, o el importador, o los correspondientes documentos aduaneros, según el caso.

Responsabilidad de los transportadores y expendedores al detal: (Decreto reglamentario 2653 de diciembre 29 de 1998, artículo 1°.) Se entiende que los transportadores y expendedores al detal no justifican debidamente la procedencia de la gasolina motor, cuando no exhiban la factura comercial expedida por el Distribuidor Mayorista, el productor, o el importador, o los correspondientes documentos aduaneros, según el caso. Deberán declarar y pagar el respectivo Impuesto.

Exclusiones: (ley 681 de 2001, Art. 1 y 2, Decreto Reglamentario 1505 de julio 19 de 2002), se excluyen del pago de la sobretasa gasolina motor y ACPM, el electro combustible utilizado para la generación eléctrica en zonas no interconectadas, definidas en los artículos 5 y 11 de la ley 143 de 1994 como áreas geográficas en donde no se presta el servicio público de electricidad a través del sistema interconectado nacional. También están excluidos del impuesto global y la sobretasa el turbo combustible de aviación, las mezclas de tipo IFO utilizadas para el funcionamiento de  grandes  naves  marítimas  y  la  gasolina  tipo  100/300  utilizadas en aeronaves. El alcohol carburante que se destine a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores (ley 788 de 2002, artículo 2002).  
Causación. La sobretasa se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor extra o corriente o ACPM, al distribuidor minorista o al consumidor final. Igualmente se causa en el momento   en   que  el distribuidor mayorista, productor o importador retira el bien para su propio consumo.


Base gravable: (artículo  121 de la Ley 488 de 1998), Está constituida por el valor de referencia de venta al público de la gasolina motor extra y corriente y del ACPM,  por galón, que certifique mensualmente el Ministerio de Minas y Energía. Para el caso del consumo de la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del petróleo que pueda ser usado como carburante en motores diseñados para ser utilizados con gasolina, la base gravable el precio de referencia por galón publicado mensualmente por la UPME, para el cálculo de la sobretasa a la gasolina motor corriente y extra y será publicada mensualmente para cada tipo de combustible, acorde con lo establecido en el artículo 121 de la ley 488 de 1998.
Tarifas: (ley 788 del 27 de diciembre de 2002.) A partir del 1° de enero de 2003 las tarifas de  la sobretasa serán las siguientes:

Tarifa para el Municipio de Ibagué: 18.5%.

Declaración y pago: Los responsables pagarán el valor de la sobretasa correspondiente a cada período gravable, en el momento de presentación de la declaración en las entidades financieras debidamente autorizadas por la respectiva entidad territorial, o por la Dirección general de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito público según el caso. Los responsables cumplirán mensualmente con la obligación de declarar y pagar las sobretasas, en las entidades financieras autorizadas para tal fin, dentro de los dieciocho (18) primeros días calendario del mes siguiente al de causación. Además de las obligaciones de declaración y pago, los responsables de la sobretasa informarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección de Apoyo Fiscal, la distribución del combustible, discriminado mensualmente por entidad territorial, tipo de combustible y cantidad del mismo. 


Los responsables deberán cumplir con la obligación de declarar en aquellas entidades territoriales donde tengan operación, aún cuando dentro del período gravable no se hayan realizado operaciones gravadas.


Parágrafo primero. Los distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa a la gasolina  motor  corriente  o  extra   al  responsable  mayorista,  dentro  de los siete (7) primeros días calendario del mes siguiente al de la causación.


Para el caso de las ventas de gasolina  que no se efectúen directamente a las estaciones de servicio, la sobretasa se pagará en el momento de la causación. En todo caso se especificará al distribuidor mayorista el destino final del producto para efectos de la distribución de la sobretasa respectiva.

B.L. autorizada por la Ley 488 de 24 de diciembre de 1998, adoptada por el Acuerdo 063 de diciembre 05 de 2001, Acuerdo 015 de diciembre 16 de 2003 y Parágrafo 3 Artículo 55 de la ley 788 de 2002 y adoptada por el Municipio de Ibagué por el Acuerdo 003 de febrero 19 de 2001
Degüello de ganado mayor: Este es un impuesto cedido por la Gobernación al municipio de Ibagué.

B.L. Ley 20 de agosto 24 de 1908; decreto 1333 de abril 25 de 1986.
Multas:

Multas control Urbano: por ocupación de vías, plazas y lugares de uso público (base legal decreto ley 60 de 1931, código  de tránsito, Acuerdo 060 de 1987 artículo 195  y 196.  

Multas Inspecciones de Policía: Son todas aquellas multas cobradas por las inspecciones de policía y por violación a la ley 232 de 1994. 

Multas de tránsito y transporte  Municipal: Este recaudo se realiza por infracción a las normas de tránsito y de transporte  sobre cualquier vehículo que circule dentro de la jurisdicción del Municipio  de Ibagué, o sobre las empresas de transporte público, las cuales están establecidas en el Código nacional de tránsito y demás normas vigentes.
Las tarifas por concepto de infracciones de las normas de transito y de transporte las fijan los Concejos.

B.L. Artículo 160 de la Ley 769 de 2002.
Las tarifas por concepto de infracciones de las normas de transito y de transporte las fijan los Concejos.
B.L. Artículo 160 de la Ley 769 de 2002. 
Tarifas por concepto de derechos de tránsito: las tarifas por concepto de derechos de tránsito solo podrán cobrarse de acuerdo a las tarifas que fijen los Concejos: restas se basarán en el estudio económico sobre los costos del servicio, con indicadores de eficiencia,  eficacia y economía.

B.L. Artículo 168 de la Ley 769 de 2002, Acuerdo 031 de diciembre 24 de 2004  y acuerdo 008 de 2002.
Costas: 

Es el valor que deben cancelar los contribuyentes a los cuales se les inicie procesos de cobros jurídicos ejecutados por el Municipio por el no cumplimiento en el pago de los impuestos municipales. 

De la transferencia al Sector Público: Artículo 42. Destinación de las rentas del monopolio al sector salud. Los recursos obtenidos por los Departamentos, Distrito capital y Municipios, como producto del monopolio de juegos de suerte y azar se destinarán para contratar con las empresas de los servicios de salud a la población vinculada o para la vinculación al régimen subsidiado.

Distribución de estos recursos para los Municipios: 

Los recursos obtenidos, por la explotación  del monopolio de juegos de suerte y azar diferentes del lotto, la lotería preimpresa y la instantánea de distribuirán  de la siguiente manera:

A) el ochenta por ciento (80%) para atender la oferta y la demanda de la prestación de servicios de salud en cada ente territorial.

B) el  siete por ciento (7%) con destino al fondo de Investigación de Salud,

C)  El cinco por ciento (5%) para vinculación al régimen subsidiado contributivo para la tercera edad;

D) El cuatro por ciento (4%) para vinculación al régimen subsidiado a los discapacitados, limitados visuales y la salud mental;

E) El cuatro por ciento (4%) para vinculación al régimen subsidiado en salud a la población menor de 18 años no beneficiarios de los regímenes contributivos.

Parágrafo 3. Los recursos de la lotería instantánea, loterías preimpresas y del lotto en línea se destinarán en primer lugar, al pago del pasivo pensional territorial del sector salud, que se viene asumiendo de acuerdo con la ley 60 de 1993, en forma compartida.

COMPORTAMIENTO DE LOS PRINCIPALES INGRESOS 

DE LA VIGENCIA 2009 y proyecciones del año 2010.

Haciendo un análisis a fondo del comportamiento de los ingresos mas representativos del presupuesto para el año 2009, tenemos:

IMPUESTO PREDIAL
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RECAUDO IMPUESTO PREDIAL AÑOS 2003 - 2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	13.914 
	16.277
	 16.931 
	20.455 
	 22.130 
	 22.965 
	 25.179 
	 29.000 

	VARIACION
	 
	17%
	4%
	21%
	8%
	4%
	10%
	15%


El comportamiento de los ingresos por Impuesto predial unificado, ha presentado un  incremento promedio  del 11% de ejecución a partir del año 2006, lo que demuestra que esta  renta se va incrementando año a año, debido al incremento del IPC que modifica los avalúos catastrales que es la base gravable sobre la cual se aplica las tarifas, además de esto se debe tener en cuenta la acción de recaudo y cobro que inicia la administración con el envío de la facturación en el mes de enero de cada año. Posteriormente se envían las liquidaciones de determinación oficial que son notificadas para que constituyan título  ejecutivo el cual pasa a cobro coactivo. Para la vigencia del 2010 se proyectó recaudar 29.000 millones, teniendo en cuenta que se ha iniciado la actualización catastral sobre la cual se espera recaudar  por el ingreso de nuevos predios a la base de predial y por  cambios de uso y estratificación una suma superior a los 6.000 millones adicionales entre el año 2010 y 2011.

DESCUENTOS DE PREDIAL POR PRONTO  PAGO

Mediante acuerdo 037 de diciembre 2008 se  concedieron los siguientes estímulos tributarios por pronto pago:

Como estimulo tributario del pronto pago del Impuesto Predial unificado, establézcanse los siguientes descuentos:

SECTOR

ENERO- FEBRERO 
    
         MARZO       
        ABRIL 

Residencial


20%



10%

     
5%

Industrial


15%



10%

     
5%

Comercial


15%



10%

     
5%

Servicios 


15%



10%

     
5%

Lotes Urbanizados
no edificados

              15%



10%

     
0%

Predios rurales

              20%



10%

     
5%
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IMPUESTO PREDIAL VIGENCIAS ANTERIORES


	Año Concepto
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Presupuestado
	2.338
	3.045
	4.200
	3.737
	5.005
	5788
	4.000
	5.000

	Ejecutado
	2.705
	4.542
	3.673
	5.613
	5.663
	4184
	4.200
	5.000

	Comportamiento recaudo por año
	0
	67,9%
	-19,13
	52,8%
	0,89%
	-26%
	0
	19%


 Como se puede apreciar en la gráfica el recaudo del impuesto predial de vigencias anteriores presenta un comportamiento irregular con una tendencia a incrementarse considerablemente en los años 2004 al 2007 con relación a los periodos  anteriores. En el año 2004 se refleja la acción de cobro realizada mediante el contrato 071 de 2003 de fiscalización, teniendo este contrato algunos inconvenientes de tipo administrativo durante el año 2005, lo que se  refleja en la ejecución presupuestal que ve disminuido su recaudo en un 19,14% con relación a la vigencia 2004. Para el año 2006, se recupera el recaudo de predial años anteriores debido a la gestión de cobro, los recaudos superan un 52,8% respecto del año anterior, lo mismo sucede para el año 2006 y 2007. Es bueno aclarar que en la medida  que se recupera cartera morosa y los contribuyentes se van poniendo a paz y salvo con el fisco municipal la cartera tiende a disminuir razón por la cual para el año 2008 se proyectaron $5.788.millones, de los cuales solo se  recaudaron $4.184. Millones que corresponden al 72.3% del valor proyectado. Para la vigencia 2009 solamente se ha proyectado recaudar 4.000.millones. De los cuales a julio se ha recaudado un 67.39% esta recuperación de cartera se ha visto afectada por aspectos de tipo administrativo,  que  inciden en el recaudo de la presente vigencia. Se espera que para el 2010 esta renta tenga una franca recuperación ya que se ha dispuesto lo necesario para el cobro persuasivo y coactivo además del apoyo y asesoría de un nuevo contrato.

IMPUESTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
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RECAUDO IMPUESTO DE VEHICULOS AÑOS 2003 - 2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	975 
	         802 
	   1.056 
	   1.255 
	   1.817 
	   2.130 
	   2.294 
	   2.470 

	VARIACION
	 
	-18%
	32%
	19%
	45%
	17%
	8%
	8%


En el año 2005, la secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima sobre la cual recae la obligación legal de recaudar este impuesto, inició una actividad de cobro a nivel Departamental, solicitando a todos los propietarios de vehículos le hicieran llegar fotocopia de las facturas de pago de los últimos cinco años, con ello logro además de actualizar la base de datos hacer que muchos deudores morosos pagaran los impuestos atrasados. lo que incrementó el recaudo en el 32% con relación al año anterior, se destaca también el incremento presentado en el año 2007 que fue del 45%, en este año se aumentó considerablemente la venta de vehículos, por la baja del dólar situación que incidió en el pago del impuesto. De ahí en adelante sin dejar de incrementarse ha disminuido el crecimiento; se espera que para el año 2010  se nos transfieran   $2.470 millones.

IMPUESTO DE RODAMIENTO 
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RECAUDO IMPUESTO DE RODAMIENTO 2003 - 2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	163
	197
	332
	      390 
	      404 
	      473 
	      403 
	      428 

	VARIACION
	 
	21%
	69%
	17%
	3%
	17%
	-15%
	6%


El  impuesto de rodamiento de vehículos de servicio público lo recauda la Secretaria de Transito Municipal, en razón a permitirle al contribuyente la facilidad en el trámite de su vehículo en el organismo de tránsito aspecto este que limita la gestión del recaudo por parte de la Secretaría de Hacienda, ya que es transito Municipal quien maneja la información 

El no tener un control directo  sobre el recaudo de estos impuestos ha dificultado las acciones de fiscalización y cobro del mismo. Se esta trabajando en coordinación con la Gobernación y la secretaria de Transito Municipal para lograr actualizar y depurar la base de datos del parque automotor publico y particular a fin de realizar un efectivo cobro a los deudores morosos. La gestión de la secretaría de Transito entre julio de 2008 y julio de 2009 ha disminuido lo que se puede verificar con la baja en el número de tramites que realizan los usuarios en esa dependencia, situación que afecta los ingresos por los diferentes conceptos, incluido el impuesto de rodamiento.
IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO 
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	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	      11.507 
	    12.680 
	 14.756 
	 16.314 
	 22.285 
	 23.953 
	 23.380 
	 25.972 

	VARIACION
	 
	10%
	16%
	11%
	37%
	7%
	-2%
	11%


El comportamiento del recaudo del impuesto de industria y comercio ha presentado  crecimiento durante los años analizados, es así que el año 2007 se logró recaudar $22.285 millones superando el recaudo de predial que venia siendo la principal renta, para  el año 2008 el incremento fue de un 7% con relación al 2007, en el año 2009, se proyecta una disminución del 2% respecto a la vigencia del año anterior teniendo en cuenta  dificultades de tipo administrativo que afectaron la gestión de recaudo y fiscalización y cobro coactivo. Al superarse ya los inconvenientes surgidos entre el 2008 y 2009  se  espera que se cumpla la meta presupuestada. Y se calcula para el  año 2010  un valor de 25.972 mil millones de recaudo que equivale a un incremento del 11% con respecto al año anterior. 
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IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO VIGENCIAS 

ANTERIORES
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	Años Conceptos
	2003
	2,004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Presupuestado
	1.014
	730
	754
	700
	742
	1319
	1319
	1972

	recaudo
	1.059
	731
	704
	1.016
	3.087
	2257
	1319
	

	Comportamiento 
	0
	-30,97%
	-10,3
	44,3%
	203,8%
	-27%
	
	


El comportamiento de la ejecución del presupuesto con respecto a este impuesto de vigencias anteriores  tiene un significativo crecimiento en el año 2007, debido a la gestión de cobro realizada a través del contrato de fiscalización que logro el pago de $2.300 millones de la Electrificadora del Tolima  en liquidación, que ingresaron en el mes de febrero del citado año y que es un pago extraordinario que no se repite frecuentemente. El recaudo para el año 2008 con relación al 2006,  es bueno ya que equivale al 222% del ingreso del año 2006. Para el año 2009 se teme que no se alcance la meta presupuestada, debido a la organización del área de cobro coactivo y la terminación del contrato 071 de 2003. Se espera una recuperación en este ingreso para la vigencia de 2010.

IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS
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	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	1.644
	1.774
	2.015
	1.980
	2.734
	2.979
	2.857
	3.057

	VARIACION
	
	8%
	14%
	-2%
	38%
	9%
	-4%
	7%


Esta renta municipal tiene la tendencia de aumentar o disminuir de acuerdo al comportamiento  del impuesto de industria y comercio ya que es un 15% sobre este, aunque puede variar levemente ya que algunos  contribuyentes no tienen avisos luego no pagan el impuesto; se cancela cuando en realidad la actividad gravada se anuncia mediante aviso o tablero.

IMPUESTO DE DEGUELLO GANADO MENOR
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	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	6.
	7.
	8.
	6.
	7.
	49
	49
	70

	VARIACION
	
	17%
	14%
	-25%
	17%
	700%
	4%
	17%


Esta renta era poco significativa para el Municipio , ya que según acuerdo  No. 060 de 1987  solo se cobraba  una tarifa de $150 por cabeza de animal sacrificado, pero ha mejorado a partir de la expedición del acuerdo  No. 0002 de 2006, que rige a partir del año 2007 y que autorizó un tarifa equivalente al 20% del salario mínimo diario legal vigente, que para este año es de $3.300 por cabeza de animal sacrificado, lo que hizo que de seis ($6) y siete ($7) millones que se recaudaban anualmente, se haya pasado a recaudar la suma de $49.000.000 en el año 2008 y para el año 2009 en la ejecución del mes de agosto va acumulado $53.000.000 esperándose recaudar para el año 2010  $70.000.000 ya que deben ingresar mas de $20.000.000  por concepto de vigencias anteriores.
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CONTRIBUCION DE VALORIZACION

presupuestado

Recaudo

variacion


	Años Conceptos
	2003
	2,004
	2.005
	2.006
	2007
	2008
	2009

	Presupuestado
	390
	340
	275
	296
	345
	20
	0

	RECAUDO
	294
	368
	539
	451
	95
	23
	5

	Variación
	0
	-32,10%
	46.6,%
	-16,3%
	-79,16%
	-75%
	-78%


El comportamiento del rubro contribuciones está conformado por las contribuciones de valorización, ley 418 de 1997 y plusvalía. Este rubro presenta altibajos especialmente en los años 2003 y 2004 donde se observa  un ingreso más alto debido a la gestión de recuperación de cartera por las obras avenida ambala, avenida la quinta. En la presente administración no se han realizado obras por valorización en municipio de Ibagué, luego la tendencia es a disminuir ya que la deuda se disminuye en la medida que los contribuyentes han pagado.

Para el año 2010 se espera  el cobro de una nueva contribución de valorización por aplicación del acuerdo No. 001 del 5 de enero de 2008, que fijo un monto distribuible de cuarenta y un mil ochocientos millones seiscientos cuarenta mil pesos  ($41.800.640.000)

ESTAMPILLAS PRO CULTURA Y PRO-ANCIANO
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RECUADO ESTAMPILLAS DE PROCULTURA Y PROANCIANOS 

2005 - 2010


	 
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	                   1.450 
	     1.529 
	   2.122 
	   2.166 
	   2.836 
	   2.200 

	VARIACION
	 
	5%
	39%
	2%
	31%
	-22%


Con la expedición del Acuerdo 026 de diciembre 07 de 2007, se amplió el universo de los sujetos pasivos del este tributo no solamente a las operaciones contractuales sino también a todos los trámites  que incluyan aprobaciones, elaboraciones y expediciones de documentos municipales lo cual a repercutido favorablemente en el incremento de esta renta. Se prevé una disminución para la vigencia del 2010, en razón a ser un año electoral en el se ve afectada la contratación por cumplimiento de la ley de garantías.

SOBRETASA BOMBERIL
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RECAUDO SOBRETASA BOMBERIL 2003- 2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	        696 
	         786 
	      946 
	   1.011
	   1.452
	   1.490
	   1.572
	   1.510 

	VARIACION
	 
	13%
	20%
	7%
	44%
	3%
	5%
	-4%


Esta renta como el impuesto de avisos y tableros también va ligada al recaudo del impuesto de industria y comercio correspondiendo a un 6% del valor total del mencionado impuesto.

SOBRETASA A LA GASOLINA
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RECAUDO SOBRETASA A LA GASOLINA 2003 -2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	9.938
	11.700
	13.000
	 12.792 
	 12.384 
	 12.336 
	 11.956 
	 12.000 

	VARIACION
	 
	18%
	11%
	-2%
	-3%
	0%
	-3%
	0%


El recaudo de la sobretasa a la gasolina depende del consumo que sobre este combustible se dé en las diferentes estaciones de gasolina en el Municipio de Ibagué y son responsables de la declaración y pago del mismo, los distribuidores mayoristas a nivel nacional. Como se puede observar en la gráfica se ve una curva ascendente hasta el año 2005, luego se aprecia un decrecimiento moderado pero constante hasta el año 2009, con tendencia a estabilizarse en el año 2010. Lo anterior se debió a los altos precios de la gasolina alcanzados por el desmonte de los subsidios a la misma, lo que motivó la conversión de gran cantidad de vehículos de servicio público a gas y diessel. 

DERECHOS DE TRANSITO
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RECAUDO DERECHOS DE TRANSITO 2003 - 2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	1.116
	1.138
	1.838
	2.427
	2.668
	2.107
	2.102
	2.200

	VARIACION
	 
	2%
	62%
	32%
	10%
	-21%
	0%
	5%


Los derechos de tránsito son rentas que se originan en los trámites que los diferentes propietarios de vehículos realizan y pagan en la Secretaría de Tránsito Municipal cuando su vehículo ha sido matriculado en Ibagué, luego en la medida que se afilian o desafilian los mismos ese ingreso aumenta o disminuye. Se observa una buena gestión según el gráfico para los años 2005, 2006 y 2007. Este ingreso se ve afectado en el año 2008, donde presenta una disminución del 21% con relación al año anterior. De acuerdo a lo presupuestado para el año 2009, solo se ha recaudado un 51,2% del valor presupuestado luego se prevé que no se alcanzará la meta. Se espera una recuperación para la vigencia 2010 mediante una buena gestión de esa Secretaría.

MULTAS
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	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	                   1.044 
	         682 
	   1.500 
	   1.299 
	   2.090 
	   2.182 
	   1.933 
	   2.727 

	VARIACION
	 
	-35%
	120%
	-13%
	61%
	4%
	-11%
	41%


Esta cuenta del presupuesto ha tenido un comportamiento a través de los años con altibajos significativos. En el año 2004, el ingreso bajó con respecto al año inmediatamente anterior en un 35%, debido a que únicamente se registraron las multas por concepto de infracciones urbanas y en el año 2003, en esta cuenta  registra las multas por  conceptos de infracciones policivas, control urbano de tránsito y transporte y otras.

El crecimiento del ingreso  por el concepto de multas en el año 2005, se debe al incremento de las tarifas por concepto de sanciones por infracciones  que fueron modificadas mediante acuerdo Municipal 038 de 2004. Lo cual se ve reflejado en el año 2007, que arroja un porcentaje de crecimiento del 61%% con relación al año 2006, teniendo un leve incremento en el 2008 pero disminuida en un 11% en la presente vigencia. Se proyecta un recaudo de $2.727 millones para la vigencia 2010. 

Las graficas que a continuación se relacionan, son a base de ilustración ya que  el comportamiento de cada uno de esos ingresos no depende exclusivamente de la gestión de las rentas propias del Municipio, sino de otros factores entre ellas se tiene: Transferencias, regalías, cuotas partes pensionales, intereses y recursos del sistema general de participaciones.

CUOTAS PARTES PENSIONALES
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RECAUDO CUOTAS PARTES 2003 -2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	1.240 
	         950 
	   3.278 
	   3.303 
	   2.277 
	   2.790 
	   1.233 
	   1.282 

	VARIACION
	 
	-23%
	245%
	1%
	-31%
	23%
	-56%
	4%


OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS
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RECAUDO OTROS NO TRIBUTARIOS 2003 - 2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	187 
	        190 
	      490 
	      545 
	      553 
	      226 
	        59 
	      123 

	VARIACION
	 
	2%
	158%
	11%
	1%
	-59%
	-74%
	109%


INTERESES
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	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	                   1.947 
	      2.884 
	   2.719 
	   2.846 
	   2.759 
	   3.198 
	   2.263 
	   2.398 

	VARIACION
	 
	48%
	-6%
	5%
	-3%
	16%
	-29%
	6%


REGALIAS
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	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	530
	373
	443
	601
	659
	646
	435
	476

	VARIACION
	
	-30%
	19%
	36%
	10%
	-2%
	-33%
	9%


INGRESOS CORRIENTES SIN TRANSFERENCIA
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RECAUDO INGRESOS CORRIENTES SIN TRANSFERENCIAS 

2003 - 2010


	 
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	RECAUDO
	          47.153 
	    52.725 
	 63.462 
	 68.492 
	 77.958 
	 81.626 
	 79.973 
	 86.165 

	VARIACION
	 
	12%
	20%
	8%
	14%
	5%
	-2%
	8%
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